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Resumen 

 

Esta investigación tuvo como objetivo diseñar un SGSSO para reducir los costos laborales 

en el Molino Latino SAC. En el diagnóstico de la empresa en cuanto SST se detectaron un total 

de 29 accidentes con costos directos de S/ 41 900,00 y un índice de seguridad de 207,14%. Para 

poder determinar el origen de estos costos laborales en SST en la empresa, se utilizó un 

diagrama causa efecto, que permitió detectar las causales mano de obra (ausentismo del 

personal, falta de capacitación y bipedestación prolongada), maquinaria (peligro de 

atrapamiento y corte para los trabajadores), ambiente (alta radiación solar, ruido excesivo, 

exceso de carga y material particulado) y método (9,43% de cumplimiento de los lineamientos 

de SST). Así mismo, mediante una matriz IPERC se identificaron un total de 54 peligros 

(moderados (48%), importantes (39%) y críticos (13%)). Para realizar el diseño del SGSSO 

(causal 4), primero se solucionó las primeras 3 causales mediante la jerarquía de control y al 

medir el impacto de estas sobre los peligros mediante otra matriz IPERC, se obtuvo que los 

riesgos importantes y críticos pasaron a ser moderados (25,93%). En la causal método se diseñó 

el SGSSO acorde a los requisitos documentarios y registros obligatorios que establece la 

normativa, obteniendo un nuevo % de cumplimiento de lineamientos (73,58%), una 

disminución de los costos en un rango de 84% y 100% al igual que los índices de SST, también 

se determinó que el proyecto es viable con un VAN igual a S/ 145 895, 00. 

 

Palabras claves: Seguridad, salud ocupacional, costo laboral. 
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Abstract 

 

The objective of this research was to design an SGSSO to reduce labor costs at Molino Latino 

SAC. In the diagnosis of the company in terms of SST, a total of 29 accidents were detected with 

direct costs of S / 41,900.00 and a safety index of 207.14%. In order to determine the origin of these 

labor costs in OSH in the company, a cause-effect diagram was used, which allowed detecting the 

causes of labor (absenteeism of personnel, lack of training and prolonged standing), machinery 

(danger of trapping and cutting for workers), environment (high solar radiation, excessive noise, 

excess load and particulate matter) and method (9.43% compliance with SST guidelines). Likewise, 

an IPERC matrix identified a total of 54 hazards (moderate (48%), important (39%) and critical 

(13%)). To carry out the design of the SGSSO (causal 4), first the first 3 causes were solved through 

the control hierarchy and when measuring the impact of these on the hazards using another IPERC 

matrix, it was obtained that the important and critical risks became moderate (25.93%). In the causal 

method, the SGSSO was designed according to the documentary requirements and mandatory records 

established by the regulations, obtaining a new% of compliance with the guidelines (73.58%), a 

decrease in costs in a range of 84% and 100% Like the SST indices, it was also determined that the 

project is viable with a NPV equal to S / 145 895.00. 

 

Keywords: Safety, occupational health, labor cost. 
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Introducción 

 

A nivel mundial se estima que mueren 2 000 000 de personas por motivo de accidentes en 

el trabajo y enfermedades causadas por este. Así mismo anualmente 317 000 000 de personas 

sufren de enfermedades laborales y otros 337 000 000 tuvieron accidentes mortales y no 

mortales durante el desarrollo de sus actividades laborales. [1] Según el Ministerio del Trabajo 

y Promoción del Empleo en el 2018 los accidentes no mortales notificados en Perú han 

aumentado en un 132,26% respecto al año anterior. En cuanto a los accidentes de la actividad 

económica agroindustrial, estos representan el 0,74% del total de estos. Cabe resaltar que los 

accidentes notificados en Lambayeque representan el 0,069% del total. [2] Es preciso señalar 

que estos accidentes notificados no representan el total de los accidentes ocurridos, ya que las 

empresas están expuestas a cancelar multas impuestas por la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (SUNAFIL). [3] 

 
La siguiente investigación se desarrolló en torno a la empresa “Servicios Agrícolas Latino 

SAC.”, empresa dedica a brindar el servicio de pilado de arroz desde hace 11 años en el 

departamento de Lambayeque. En lo que respecta al proceso de obtención de arroz blanco este 

está conformado por 15 operaciones (anexo 1) y se encuentra conformada por distintas áreas 

(A. de administración, producción, almacén y ventas) en las cuales se ubican 23 colaboradores 

(anexo 2). 

 

El problema del que padece esta empresa son los altos costos laborales causados por 

accidentes de manera directa (S/ 41 940,00) e indirecta (S/ 68 456,00). Cabe precisar que la 

empresa solo cumple con un 9,43% de los lineamientos establecidos en la ley mencionada y 

que los trabajadores según la matriz IPER realizada, están expuestos a 54 riesgos laborales, de 

los cuales el 12,9% son críticos, el 39,89% importante y el 48,15% son considerados 

moderados. Por lo que se planteó la siguiente pregunta ¿De qué manera un Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional disminuirá  los costos laborales en el Molino Latino SAC? 

 

Para dar respuesta a esta pregunta se determinó como objetivo general: Diseñar un Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud ocupacional en el Molino Latino SAC para disminuir los 

costos laborales. Y como objetivos específicos: diagnosticar la situación actual del molino 

Latino SAC respecto a seguridad y salud en el trabajo, realizar el diseño de un sistema de gestión 

de seguridad y salud ocupacional para implementar en la empresa, analizar el costo beneficio 

de la propuesta del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

Cabe resaltar que con esta investigación se busca contribuir en la mejorar de la seguridad y 

salud de los trabajadores de la empresa, de manera que estos tengan un mayor nivel de 

desempeño y disminuyan las pérdidas de tiempo y dinero. 



8 
 

Revisión de literatura 

 

La seguridad en el trabajo (SST) consiste en asistir un conjunto de peligros que generan los 

accidentes laborales (leves, graves y muy graves) [4]. Mientras que la salud ocupacional es la 

condición física y psíquica del trabajador luego de exponerse a estos peligros en su área de 

trabajo [5]. Para su debida gestión será necesario el desarrollo de un SGSSO en el que se 

estructuran aquellos procedimientos, procesos, actividades, responsabilidades, recursos entre 

otros, para desarrollar e implementar, controlar y mantener al día la gestión de la empresa en 

cuanto a SST. [6] 

 

Al identificar los peligros y evaluar los riegos que existen dentro de las actividades o 

procesos de cualquier empresa mediante una Matriz Identificación de Peligros y Evaluación de 

Riesgos (IPER), se logra mejorar su gestión [7]. Estos peligros son la situación o fuente que 

tiene capacidad de dañar a un trabajador (lesionarlo), a la propiedad, medio ambiente o una 

combinación de ambos [4]. Por otro lado, los riesgos laborales son la probabilidad de que un 

trabajador padezca algún daño derivado de su trabajo al estar expuesto a este riesgo, también 

puede generarle daño en su salud (acumulativa) [8]. 

 

Los accidentes laborales se definen como toda lesión corporal (física o psíquica) que el 

trabajador padece como consecuencia del trabajo que efectúa habitualmente. También pueden 

provocar enfermedades leves o graves, o empeorar la salud de una persona que ya padece de 

una enfermedad [9]. Mientras que los incidentes son acontecimientos que si bien no generan 

costos laborales perturban el desarrollo común de las operaciones y que hasta incluso detenerlo. 

[4] 

 

A partir de los accidentes nacen costos laborales que están constituidos por el salario del 

trabajador (costos de contratación, horas extras, etc.), costos de contratación de beneficios 

sociales y protección de los trabajadores (cumpliendo de la Ley de SST), e incluye costos de 

indemnización si no se llegará a cumplir cabalmente. [10] 

 

En 2016, Vásquez [11], identificó por medio de su investigación que en el proyecto especial 

Olmos – Tinajones (Lambayeque) durante el 2010 ocurrieron 26 incidentes y 4 accidentes, esto 

mediante una encuesta tipo cuestionario. También mediante una tabla SCAT y una Matriz IPER 

identifico que los trabajadores estaban expuestos a 23 peligros potenciales y padecían 

enfermedades ocupacionales que traían consigo altos costos laborales. Al implementar el 

SGSSO en el proyecto se contribuyó al progreso continuo de la organización, se cumplió con 

el 90% de las metas previstas (2014); disminuyendo los incidentes en un 65,38%, accidentes en 

un 100% y las enfermedades ocupacionales. 

 

En el 2016, Mosqueira [12], en su investigación obtuvo que en la industria de plásticos 

PROCOM SAC han ocurrido cerca de 19 incidentes y 15 accidentes incapacitantes, que trajeron 

consigo elevados costos laborales. Así mismo se identificó que los trabajadores se encontraban 

expuestos a un total de 577 riesgos (matriz IPER), de los cuales 43,67% son importantes. Con 

la aplicación del SGSSO propuesto se mejorarían las condiciones de seguridad y salud 

ocupacional, ya que habrá constante monitoreo, evaluación de los accidentes, incidentes y 

enfermedades laborales, generando un clima organizacional beneficioso en la empresa y 

aumentando la productividad de los trabajadores. 

 

En 2017, Sánchez [13] mediante su investigación identificó que en la empresa 

Metalmecánica del Norte ubicada en Chiclayo solo se cumplía con un 7% de los lineamientos 
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de la normativa vigente y los costos laborales eran S/ 27 438,99. Así mismo se determinó que 

los trabajadores están expuestos a 6 peligros (matriz IPER), de los cuales el 83.33% son riesgos 

críticos. El investigador asegura que, al implementar el plan de SST se disminuirán los 

accidentes y sus costos laborales. Ya que se controlarán los riesgos reconocidos constantemente 

para garantizar la SST de los trabajadores. 

 

En el 2017 Bianchini [14] mediante su investigación estudió una implementación efectiva 

de un SGSSO en las pequeñas y medianas empresas (con un máximo de 250 empleados). 

Debido a que estas tienden a tener una tasa de accidentes globales más altas que de las empresas 

grandes y sus inversiones realizadas para implementar los SGSSO no son rentables en su 

mayoría. Para lograr determinar las estratégicas y/o tecnologías que solucionen esta 

problemática se realizó un análisis bibliográfico exhaustivo obteniendo que la efectividad de un 

SGSSO puede ser evaluado por un índice llamado eficacia (EI), es decir evalúa el esfuerzo 

económico de la empresa en relación a su situación inicial en términos de costos de inseguridad. 

Este debe ser usado cuando ocurra un accidente impredecible para evitar así que se le atribuya 

la responsabilidad del accidente a la empresa que ha implementado de manera efectiva su 

sistema. Así como para entender la tendencia que tienen las inversiones de la empresa en cuanto 

a seguridad. 

 

En 2018, Leiva [15] en su investigación exploratoria, identificó que en la empresa Alimentos 

de Exportación SAC ubicada en Trujillo, solo se cumple con un 40.86% de los lineamientos de 

la normativa vigente (considerado bajo) y un total de 14 accidentes con costos laborales de S/ 

27 438,99 en el 2017. Así mismo determinó que los trabajadores están expuestos a 10 peligros 

(matriz IPER), conformados por riesgos moderados (40%), riesgos altos (50%) y riego extremo 

(10%). Al realizar una mejora del SGSSO obtuvo que los lineamientos se cumplieron en un 

59,32 %; el cual es considerado como regular, se redujeron los accidentes y sus costos en un 

85,71%, los peligros en un 3%, siendo todos estos riesgos bajos. 

 

En 2018, Ramírez [16] mediante su investigación experimental identificó que en la empresa 

Natucultura SA, sucedieron 6 accidentes graves durante el 2015; aumentando los costos 

laborales de la empresa. También se identificó que los trabajadores (474) estaban expuestos a 

un total de 80 riesgos (matriz IPER), los cuales se conforman por moderados (15%), 

importantes (65%) e intolerantes (20%). Al implementarse el SGSSO disminuyeron los 

accidentes y costos derivativos para el 2017 en un 83.33%. Así mismo se controlaron los riesgos 

mediante herramientas de prevención y actividades de mejora en todos los niveles jerárquicos 

de esta. 
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Materiales y métodos 

 

Esta investigación es de tipo descriptiva con corte transversal, ya que se trabajó a partir de 

información recaudada en un momento apropiado. Para diagnosticar la situación actual de la 

empresa en cuanto a SST se tomaron datos del año 2019 y a fin de encontrar y evidenciar las 

causas que originaban los costos en SST se utilizó un diagrama causa – efecto, donde se 

siguieron los pasos de la tabla 1. 

 

Tabla 1. Pasos para diagnosticar la situación actual de la empresa en cuanto a SST 

TÉCNICA O 

HERRAMIENTA 
FUENTES RESULTADO 

CÁLCULO DE COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
 

Análisis 

documentario 

Registro de costos laborales directos 

causados por accidentes. 

Costos directos cubiertos por la empresa, ver tabla 

4. 

Revisión 

bibliográfica 

Documento emitido por SUNAFIL 

(DS N° 008 – 2020 – Reglamento de 

la Ley de Trabajo) [17]. 

Cálculo de costos indirectos (multas), ver tabla 5. 

DIAGRAMA CAUSA EFECTO (evidencias) 
 

 

Análisis 

documentario 

 

 
Registro de accidentes. 

 

 

 

 

 
Mano de 

obra 

Días de ausentismo del personal 

por accidentes (anexo 3). 

 
Cálculo de indicadores de 

  seguridad (anexo 4).  

 
Encuesta 

Trabajadores del área de producción 

(12 operarios y 2 ingenieros). 
(Anexo 5) 

Evidencia la falta de capacitación 

en el personal. 

 
Revisión 

bibliográfica 

Investigaciones (M. Acosta y P. Del 

Carpio [18] , P. Astudillo [19] ), 

sobre bipedestación prolongada y 

sus efectos. 

Fundamentar las consecuencias de 

la bipedestación prolongada. 

Observación 

directa 

Utilizando guías de observación y 

fotografías (anexo 7) del área de 

producción. 

 
Maquinaria 

Evidenciar los riesgos de 

atrapamiento y corte por 

maquinaria. 

 

 

 

 

 

 
Revisión 

bibliográfica 

Informe de radiación solar por parte 

de SENAMHI. 

 

 

 

 

 

 

 

Ambiente 

Evidenciar los niveles de radiación 
  solar en el molino.  

 
Medición mediante Sonómetro. 

 
Resolución Ministerial N° 375-2008 

y D.S. N 594/99 (Reglamento sobre 

condiciones sanitarias y ambientales 

básicas en los lugares de trabajo). 

 
Evidenciar los niveles de ruido en 

el molino. 

 
Valores permitidos según 

legislación nacional. 

Interpretación de la dosis de 

exposición al ruido. 

Investigación experimental (M. 

Vásquez [20]), sobre los impactos 

ambientales negativos de un molino. 

Evidenciar los  niveles de 

concentración  de material 
  particulado en el molino.  

Observación 

directa 

Utilizando guías de observación y 

fotografías. 

Evidenciar mala manipulación de 

cargas. 

Revisión 

bibliográfica 

Formato de evaluación emitido por 

la SUNAFIL, acorde a la Ley de 

SST N° 29782. (Anexo 12) 

 
Método 

% de cumplimiento de los 

lineamientos de SST. 
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Observación 

directa 
Utilizando guías de observación. 

 Identificación de carencias en la 

empresa en cuanto a SST. 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS 
 

Revisión 

bibliográfica 

DS 050 – 2013 TR (apartado Matriz 

IPERC). 

 Matriz IPERC. (Anexo 17) 

Elaboración: Propia 

 
Para diseñar el SGSSO se tomó en cuenta los resultados obtenidos en la etapa anterior y se 

siguieron los siguientes pasos de la tabla 2. 

 
Tabla 2. Pasos para el diseño del SGSSO 

TÉCNICA O 

HERRAMIENTA 
FUENTES RESULTADO 

  Propuesta de solución para la causal mano de 

obra según jerarquía de control (control  

administrativo).  

 

 

Revisión 

bibliográfica 

DS 050 – 2013 TR (apartado 

jerarquía de control). 

Propuesta de solución para la causal maquinaria 

según jerarquía de control (controles de 

ingeniería y EPP).  

Propuesta de solución para la causal ambiente 

según jerarquía de control (controles 

administrativos y EPP). 

  Posible Matriz IPERC. 

 DS 050 – 2013 TR (apartado Matriz 

IPERC). 

Predicción del impacto de las medidas de SST 

sobre la severidad y probabilidad de los riesgos 

identificados. 

SOLUCIÓN DE LA CAUSAL MÉTODO 
 

 Ley de SST 29 783. Política y objetivos de SST 
  Reglamento interno de SST 

 DS 050 – 2013 TR (apartado Matriz 

IPERC). 
Matriz IPERC (con la mejora). 

 DS 050 – 2013 TR (apartado mapa 

de riesgos). 
Mapa de riesgos del Molino Latino SAC. 

 Modificatoria de la Ley de SST 29 

783 (30222). 

Planificación de la actividad preventiva: 

exámenes médicos ocupacionales y el plan de 

contingencia (accidentes y sismos). 

 DS 050 – 2013 TR (apartado de 

programa anual de SST). 

Programa anual de SST para el Molino Latino 

SAC. 

Revisión 

bibliográfica 

DS 050 – 2013 TR (apartado de 

registros obligatorios de un SGSST). 

Registros obligatorios del SGSSO para el 

Molino Latino SAC. 

 
Ley de SST 29 783. 

Proceso de conformación de un comité de SST 

en el Molino Latino SAC y las obligaciones de 

estos. 

 DS Nº 27•94•EM (Reglamento de 

Seguridad para Instalaciones y 

Transporte de GLP). 

 
Hojas de seguridad del producto químico GLP. 

 DS 050 – 2013 TR. Charlas Internas de SST. 

 Formato de evaluación emitido por 

la SUNAFIL, acorde a la Ley de 

SST N° 29782. (Anexo 69) 

% de cumplimiento de los lineamientos de SST. 

 Investigaciones aplicativas de 

investigaciones realizadas por M. 

Predicción del % de reducción de accidentes, de 

los índices de SST y del % de reducción de costos 
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 Vásquez [11] y J. Ramirez [16] por accidentes. 

Elaboración: Propia 
 

Para analizar el costo beneficio de la propuesta del SGSSO se siguieron los pasos de la tabla 3. 
 

Tabla 3. Pasos para analizar el costo beneficio de la propuesta. 
TÉCNICA O 

HERRAMIENTA 

FUENTES RESULTADO 

 Documento emitido por SUNAFIL  

 (DS N° 008 – 2020 – Reglamento Costos indirectos (multas) reducidos. 
 de la Ley de Trabajo) [17].  

Revisión Precios de cursos en SST  

bibliográfica (TECSUP). 
Costos de implementación del SGSSO. 

Definir la viabilidad del SGSSO diseñado. 
Precios de EPP y señales de 

seguridad en SODIMAC. 
 Antecedentes de la investigación  

Elaboración: Propia 
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Resultados y discusión 

 

1. Diagnóstico de la situación actual de SST de la empresa 

 

1.1. Determinación de Costos laborales por accidentes 

 

a) Costos laborales directos 

 

Los gastos laborales percibidos por accidentes durante el año 2019 en la empresa Molino 

Latino SAC fueron S/ 41 940,00 como se muestra en la figura 1. Para calcular los costos 

laborales percibidos se sumaron los costos médicos (dependientes de la gravedad del 

accidente), los costos por descanso del operario (dependientes de los días de descanso y el 

jornal diario que es igual a S/ 30,00), el costo de horas extras (una hora extra requeridas es 

igual a S/ 2,50) y los costos de tiempo perdido por máquina (dependientes de la producción 

perdida por máquina). En cuanto a los accidentes más graves, se precisa que ocurrieron en 

la maquina añejadora, la cual dejó de producir por accidente un total de 90 sacos (S/ 10 

800,00). La totalidad de estos costos fueron cubiertos por la empresa, ya que los 

trabajadores no se encuentran asegurados. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Gravedad Descripción Área
Días de 

descanso
C. aten. Med. Multa 

C. días de 

descanso

C. horas 

extras

C. de prod. 

Perdida

Enero Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Enero Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Febrero Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Marzo Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Marzo Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Abril Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Abril Grave    
Herida profunda en la mano por 

no usar guantes especiales.

Producción/ 

añejadora
10  S/      200,00  S/   1 462,00  S/      300,00  S/      300,00  S/ 10 800,00 

Mayo Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Mayo Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Mayo Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Mayo Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Junio Muy grave
Perdida de uno de los dedos por 

no usar guantes especiales.

Producción/ 

añejadora
15  S/   5 740,00  S/   1 978,00  S/      450,00  S/      450,00  S/ 10 800,00 

Junio Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Junio Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Junio Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Grave    
Quemadura en la pierna por 

apegarse mucho a la pulidora.

Producción/ 

pulidora
1  S/               -    S/   1 462,00  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Agosto Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Agosto Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Agosto Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Septiembre Grave    
Herida profunda en la mano por 

no usar guantes especiales.

Producción/ 

añejadora
10  S/      200,00  S/   1 462,00  S/      300,00  S/      300,00  S/ 10 800,00 

Septiembre Grave    
Quemadura en el brazo por 

apegarse mucho a la pulidora.

Producción/ 

pulidora
1  S/               -    S/   1 462,00  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Octubre Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Noviembre Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Diciembre Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

61 6 140,00S/   23 822,00S/ 1 830,00S/   1 570,00S/   32 400,00S/ 

Costos Laborales Totales 41 940,00S/                           
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Figura 1: Costos laborales percibidos por accidentes en el molino Latino SAC – 2019 

Fuente: Molino Latino 

 
 

b) Costos laborales no percibidos (indirectos) 

Otros costos a consideras son los costos laborales no percibidos por los accidentes 

ocurridos, que están compuesto por las multas de infracción a la ley de SST durante el año 

2019 por parte de la empresa, el cual sería un promedio de S/ 68 456,00, como se muestra 

en la figura 2. Estas multas serían impuestas por la entidad reguladora SUNAFIL (según el 

DS N° 008 – 2020 – Reglamento de la Ley de Trabajo) si llegará a realizar una 

fiscalización, estas dependerán de la gravedad de la infracción y del tipo de empresa 

(pequeña empresa) así como se muestra en la figura 3. 
 

Figura 2. Costo promedio de multa, según gravedad de la infracción, tamaño de la 

empresa y cantidad de trabajadores afectados. 
Fuente: Diario Oficial El Peruano [17] 

Mes Gravedad Descripción Área
Días de 

descanso
C. aten. Med. Multa 

C. días de 

descanso

C. horas 

extras

C. de prod. 

Perdida

Enero Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Enero Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Febrero Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Marzo Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Marzo Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Abril Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Abril Grave    
Herida profunda en la mano por 

no usar guantes especiales.

Producción/ 

añejadora
10  S/      200,00  S/   1 462,00  S/      300,00  S/      300,00  S/ 10 800,00 

Mayo Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Mayo Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Mayo Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Mayo Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Junio Muy grave
Perdida de uno de los dedos por 

no usar guantes especiales.

Producción/ 

añejadora
15  S/   5 740,00  S/   1 978,00  S/      450,00  S/      450,00  S/ 10 800,00 

Junio Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Junio Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Junio Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Julio Grave    
Quemadura en la pierna por 

apegarse mucho a la pulidora.

Producción/ 

pulidora
1  S/               -    S/   1 462,00  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Agosto Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Agosto Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Agosto Leve
Fractura en el pie por no usar los 

zapatos adecuados.
Producción 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Septiembre Grave    
Herida profunda en la mano por 

no usar guantes especiales.

Producción/ 

añejadora
10  S/      200,00  S/   1 462,00  S/      300,00  S/      300,00  S/ 10 800,00 

Septiembre Grave    
Quemadura en el brazo por 

apegarse mucho a la pulidora.

Producción/ 

pulidora
1  S/               -    S/   1 462,00  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Octubre Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Noviembre Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

Diciembre Leve
Lesión en la espalda por cargar 2 

sacos al mismo tiempo.
Almacen 1  S/               -    S/       666,50  S/         30,00  S/         20,00  S/               -   

61 6 140,00S/   23 822,00S/ 1 830,00S/   1 570,00S/   32 400,00S/ 

Costos Laborales Totales 41 940,00S/                           
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Figura 3. Costos laborales no percibidos por accidentes e infracciones impuestas por 

SUNAFIL 

Fuente: SUNAFIL [3] 

1.2. Diagrama causa - efecto 
 

Para realizar este diagrama (figura 4) se ha tenido que analizar los costos laborales y las 

diferentes causas que originan este problema. 

 

Figura 4: Diagrama causa efecto 
Elaboración: Propia 
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A. Mano de obra 

 

a. Ausentismo del personal: En la empresa Molino Latino SAC han ocurrido mucho 

ausentismo por parte del personal debido a los accidentes suscitados, como se puede 

observar en la Anexo 3. Lo cual originó que la empresa pagara horas extras que 

suman un total de S/ 1 570,00. En cuanto a los índices de SST, se midió algunos 

indicadores de SST a partir de los datos recolectados y presentados anteriormente 

(tabla 4), como se pueden observar en el anexo 4, el índice de accidentabilidad es 

muy elevado (207.14%) y también el de frecuencia (63). 

 

b. Falta de capacitación: Según la encuesta (anexo 5) aplicada a 14 trabajadores del 

área de producción, se obtuvo que del total de trabajadores el 100% de los 

trabajadores solo ha sido capacitado una vez en todo el año 2019 por el molino y un 

42,85% afirma que necesitan que se realice nuevamente. Esta carencia se ve reflejada 

en los múltiples problemas laborales como se puede observar el anexo 6, el 71,42% 

de los trabajadores sufrió accidentes en la empresa, el 57,14% padeció de cansancio 

y el 7,14% de fatiga. Además, un 72% de los encuestados no se sienten seguros 

trabajando en la empresa y solo un 28% tienen un contrato laboral que lo relacione 

con la empresa. 

 
c. Bipedestación prolongada: Los operarios de las áreas de producción, secado, 

almacén y ventas pasan un 89% del tiempo de labor (8 horas) en bipedestación 

prolongada, lo cual para Acosta y Del Carpio [18] en su investigación precisa que 

puede traer consecuencias como: la formación de úlceras en las piernas, debilidad en 

las articulaciones, varices, fatiga muscular, desarrollo de dolores nefríticos y al 

miccionar pueden tener restos de sangre en la orina. Mientras que en un estudio 

realizado por Astudillo [19], señala que la bipedestación prolongada tiene una 

asociación significativamente con el riesgo de padecer insuficiencia venosa crónica. 

 
 

B. Maquinaria y equipos 

 

a. Riesgo de atrapamiento y corte 

Estos riesgos se identificaron en las siguientes máquinas utilizadas durante el 

proceso productivo: 

 

 Mesa Paddy: máquina utilizada para realizar la primera operación del proceso de 

pilado de arroz, denominada pre - limpia del arroz paddy. Como se puede observar 

en el anexo 7, esta máquina como muchas otras utiliza motores para su 

funcionamiento los cuales están a la intemperie; sin ninguna medida de protección 

para los operarios y personas en general que acuden hacia esta zona del área de 

producción. 

 

 Descascaradora: maquina utilizada para separar el grano de arroz de la cascarilla 

mediante fricción, como se puede observar en el anexo 7 trabaja con un mecanismo 

de rollos de goma que rotan a distintas velocidades. Estos rollos están a la 

intemperie y pueden generar fácilmente un atrapamiento o corte a cualquier persona 

que pase por esta zona. 

 Pulidora: Maquina utilizada para pulir el arroz descascarado y convertir el arroz 
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integral en arroz entero (blanco), así como para darle brillo y mejor textura. Esta 

máquina funciona con un motor situado en la parte inferior (anexo 7) el cual está a 

la intemperie y puede llegar a causar atrapamientos (extremidades inferiores). 

 

 Clasificadora: utilizada para separar el arroz blanco en: arroz blanco, arrocillo, 

descarte, arroz ½ y arroz ¼. Esta máquina utiliza un motor para su funcionamiento 

como se observa en el anexo 7 el cual sobresale de la infraestructura de esta zona 

y que puede generar un atrapamiento (extremidades superiores) del personal 

fácilmente. 

 

El impacto económico que tendrían estas situaciones en la empresa, según 

SUNAFIL sería una multa de 0.45 UIT (infraccione grave) que alcanzan los S/1 

935.00. 

 

C. Ambiente 

 

a. Exposición a alta radiación solar: es uno de los peligros ambientales que puede llegar 

a causar múltiples problemas de salud como: golpe de calor, insolación, cáncer de piel, 

envejecimiento de la piel, manchas en la piel entre otros. En el molino situado en 

Lambayeque los trabajadores se encontrarían expuestos durante gran parte de sus horas 

de labor (recepción de materia prima, secado y molido de cascarilla) a un nivel de 

radiación de 15 UV y que es categorizado como extremadamente alto por la OMS 

(anexo 8); como se muestra en el mapa de radiación a nivel nacional por el SENAMHI 

en el anexo 9. 

En cuanto a la normativa peruana sobre la exposición a radicación solar, existe la 

Ley N° 30102 que presenta medidas preventivas contra los efectos nocivos que trae 

dicha acción. En esta ley se afirma que las actividades que no se realizan en ambientes 

protegidos se deberán desarrollar preferentemente entre las 8 y 10 am o a partir de las 

4 pm. Así mismo expresa que cuando resulte inevitable la exposición a la radiación 

solar se deberán promover instrumentos, aditamentos o accesorios de protección 

personal que reduzcan el nivel de incidencia en las personas [21]. 

 

b. Ruido excesivo: es otro de los peligros identificados y que se consideró dentro de las 

preguntas de la encuesta para verificar si esta interrumpe en las actividades de los 

trabajadores. Obteniendo que un 64,28% del total de trabajadores afirman que sí 

interviene en sus actividades laborales y que les provoca a un 71,42% estrés, a 7,14% 

irritabilidad y falta de concentración en el resto (anexo 10). 

 

Respecto al nivel de ruido que están expuestos los operarios en el molino, se vio 

conveniente realizar una medición de este mediante un sonómetro. La medición se dio 

durante el turno día que consta de 8 horas. Obteniendo que los niveles de ruido (dB) 

dentro del molino están entre 94 y 105 dB como se muestra en la tabla 4. 
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𝑇 = 
8

 
𝑁𝑃𝑆−85 

2 5 

Tabla 4. Evaluación de los niveles de ruido por máquina 

Máquina 
N° de 

operarios 

Nivel de 

ruido dB 

Descascaradora 3 99,7 

Mesa Paddy 5 94 

Calibrador 1 99,8 

Pulidora (piedra) 1 95 

Pulidora 

(agua) 

1 94,5 

Clasificador 2 99,5 

Selectora 4 95 

Molino 1 101 

 

Fuente: Propia 

 

Con estos valores calculamos el NPS (nivel de presión sonora) concerniente a las 

máquinas del área de producción, utilizando la formula (1): 

 

(1) 
 

Fuente: American Conference of Governmental Industrial Hygienists 

 

Donde x1, x2 y x3 son los niveles de ruido medidos en dB: 

 

𝑁𝑃𝑆 = 107,16 𝑑𝐵 
 

En cuanto al cálculo del tiempo de exposición de 8 horas diarias para este NPS se 

utilizó la fórmula (2): 
 
 

 

 

Fuente: American Conference of Governmental Industrial Hygienists 

(2) 

 

𝑇 = 0,48 ℎ 
Como se puede observar para un nivel de presión sonora igual a 109,09 dB se debe 

trabajar solo durante 0,48 h; es decir 29,32 min. Sin embargo, en la empresa se trabaja 

durante 8 horas. 

 

Valores permitidos de ruido según legislación nacional 

 

Según la Resolución Ministerial N° 375-2008- Normativa Básica de ergonomía y 

de procedimiento de evaluación y de riesgo disergonómico la duración de exposición 

a los niveles de ruido será igual a los mostrados en el anexo 11. 

 

En cuanto al cálculo de la dosis de exposición se trabajó con la fórmula (3), los 

resultados obtenidos de la dosis de exposición diaria son superiores a uno (tabla 5) por 

lo que se interpreta según D.S. N 594/99 (Reglamento sobre condiciones sanitarias y 

ambientales básicas en los lugares de trabajo) que los trabajadores se encuentran sobre 

- expuestos al ruido y que el empleador deberá tomar medidas de prevención urgente 

para reducir la exposición de los trabajadores por debajo de los valores límite. 
 

𝐷𝑜𝑠𝑖𝑠 𝑑𝑒 𝐸𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 = 
𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑟𝑒𝑎𝑙 

𝑇𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑒𝑟𝑚𝑖𝑡𝑖𝑑𝑜 
(3) 

   

𝑁𝑃𝑆 = 10 ∗ 𝑙𝑜𝑔10(1010 + 1010 + 1010 + ⋯ ) 
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  Tabla 5. Evaluación de los niveles de ruido  
 

 
Máquina 

 

N° de 

operarios 

 

Nivel de 

ruido dB 

Tiempo de 

exposición 

Tiempo de 

exposición 

permitido 

(min) 

 

Dosis de 

exposición 
   (h)  

Descascaradora 3 99,7 8 15 32 

Mesa Paddy 5 94 8 30 16 

Calibrador 1 99,8 8 15 32 

Pulidora (piedra) 1 95 8 30 16 

Pulidora (agua) 1 94,5 8 30 16 

Clasificador 2 99,5 8 15 32 

Selectora 4 95 8 30 16 

Molino 1 101 8 15 32 

Elaboración: Propia 

 

c. Exceso de carga: Es otro de los riesgos identificados y que ha causado múltiples 

accidentes como lesiones de espalda y fracturas de pie. En el molino se practica una 

mala manipulación de las cargas; puesto que los estibadores encargados de transportar 

los sacos de arroz llevan constantemente una carga de hasta 100 Kg (2 sacos al mismo 

tiempo), como se muestra en la figura 5. 
 

Figura 5. Operario transportando dos sacos de arroz 

Fuente: Molino Latino SAC 

 

Referente a la normativa peruana, en la Resolución Ministerial N° 375-2008- 

Normativa Básica de ergonomía y de procedimiento de evaluación y de riesgo 

disergonómico se declara según las recomendaciones de la NIOSH (National Institute 

for Occupational Safety and Health) que el peso máximo que deberán manipular los 

trabajadores varones es de 25 kg y las mujeres hasta 15 kg. Así mismo, cuando las 

cargas sean mayores a estos límites el empleador deberá favorecer la manipulación de 

estas mediante ayuda mecánica [22]. 
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d. Exposición a material particulado (PM): en la empresa los operarios se encuentran 

expuestos diariamente a absorber material particulado (partículas de cascarilla y polvo) 

durante el desarrollo de sus actividades en las áreas de secado, producción y molido de 

cascarilla; que generan irritación en los ojos y nariz y a largo plazo enfermedades pre - 

ocupacionales graves como: cáncer pulmonar, asma, enfermedades respiratorias 

severas y agravamiento de enfermedades cardiovasculares. Según Vásquez [20], en su 

investigación desarrollada en el Molino San Fernando S.R.L. los valores de PM10 y 

PM2.5 son los mostrados en la tabla 6. Los equipos utilizados para medir los valores 

de PM10 y PM2.5 fueron ECOTECH HI Vol 3000 y ECOTECH MICRO Vol 1100 

respectivamente. En cuanto a los valores límites de MP establecidos por la normativa 

nacional mediante el D.S N° 003-2017-MINAM son 100 (PM10) y 50 (MP2,5), como 

se observa en la tabla 6. 

 

  Tabla 6. Niveles de concentración de material particulado (PM10 y PM2.5) 
 

Unidad de 

medida 

Valores 
D.S N°003- 

2017-MINAM 

Valores 
D.S N°003- 

2017-MINAM 
Criterio 

(PM10) (PM2.5) 

Peso inicial del filtro 
g 2,7695  0,1419  

µg 2769500  141900  

Peso del filtro luego 

del muestreo 

g 3,765  0,142  

µg 3765000  142000  

Volumen corregido m³ 442,85  0,80762  

Concentración µg/m³ 2247,94 100 123,82 50 

Fuente: Vásquez [20] 

 

Con estos datos se procedió a calcular el factor de exposición (22,47) que tienen los 

trabajadores a este riesgo, dividiendo la concentración del material particulado en el 

aire entre el valor permitido. 

 

D. Falta de un SGSSO 

 

La empresa Molino Latino SAC no cuenta con un SGSSO como se puede observar 

en los resultados de la auditoría realizada de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 29783 y 

el D.S. 005-2012-TR. Esta se aplicó con el fin de obtener un diagnóstico inicial (Línea 

Base) de la Gestión de SST en la empresa. Obteniéndose que solo se cumplen con un 

9,43% (anexo 12) de los ítems evaluados como se puede mostrar en la tabla 7. 

 

           Tabla 7. Tabla resumen de la auditoria aplicada al molino Latino SAC      

ITEM DESCRIPCIÓN RANGO PUNTAJE 

1 Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 0 - 28 0 

2 
Identificación de Peligros y Evaluación de 

Riesgos 
0 - 16 3 

3 Procedimientos de Tareas Críticas 0 - 16 0 

4 Investigación de incidentes / accidentes 0 - 24 1 

5 Preparación para Emergencia 0 - 32 6 

6 Capacitación y entrenamiento 0 - 20 0 

7 Equipos de Protección Personal 0 - 12 2 

8 Control de Salud del Trabajador 0 - 32 6 

9 Difusión y Promoción 0 - 16 0 
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10 Control de loa Riesgos 0 - 16 2 

TOTAL 0 - 212 20 

MAXIMO PUNTAJE PUNTAJE ACTUAL 
% DE 

CUMPLIMIENTO 

212 20 9.43% 

Elaboración: Propia 

 

0 – 30% (POBRE): La mayor parte de los requisitos que debe tener una empresa en 

cuanto a SST no son cumplidos por esta, por lo que se requiere con urgencia la mejora 

de los procedimientos y condiciones exigidas por la Ley de SST 29783, su D.S. 005- 

2012-TR y la última modificación de esta por la Lay de SST 30 222. 

 

Observaciones 

 
a) Uno de los principales motivos por el cual la empresa solo cumple con el 9,43% de 

los ítems evaluados, es porque no existe un área de seguridad dedicada netamente 

a la seguridad y salud ocupacional de los trabajadores, siendo el encargado de dicha 

área el jefe de producción, generándole a este estrés, interrupción en su desempeño 

como jefe de producción, entre otros. Tampoco existe una política de seguridad, por 

lo cual el trabajador no se encuentra comprometido con la empresa en cuanto 

seguridad; ya que no sabe las normas que debe seguir y respetar. 

b) La empresa Molino Latinos SAC cuenta con 5 áreas (administración, almacén y 

ventas, producción, vigilancia y secado), todas estas trabajan de la mano con el área 

de contabilidad, es decir para implementar o realizar cualquier cambio o mejora en 

la organización tiene que ser revisado y aceptado por contabilidad. Como se puede 

observar en el anexo 13, el área de producción está conformada por 3 subáreas: 

calidad, cuadrilla y maquinaria. Sin embargo, la empresa aún no cuenta con un área 

de seguridad y menos con un supervisor que salvaguarde la seguridad de los 

trabajadores. 

 

1.3. IPERC 

Para realizar la puntuación de los peligros y riesgos identificados en la empresa, mediante la 

Matriz IPERC se eligió el método 2 de la R.M. N°. 050-2013-TR, en el que se toman dos valores 

(Probabilidad y Severidad) de los anexos 14 y 15. En cuanto al tipo de riesgo (bajo, moderado, 

importante y crítico) este se determinó mediante el anexo 16. Al realizar esta matriz se obtuvo 

que en la empresa existen un total de 54 riesgos, de los cuales un 48,15% moderados, 38,89 % 

importantes y 12,96% críticos, así como se muestran en los anexos 17 y 18. 
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2. Desarrollo del diseño del SGSSO  

 

Antes de pasar a diseñar el SGSSO se realizaron controles de riesgo haciendo uso de la 

jerarquía de control de riesgos (ISO 45001 – OHSAS 18001) con la finalidad de aumentar la 

SST en la empresa y eliminar peligros, reducir o controlar los riesgos a los cuales se exponen 

diariamente los colaboradores. 

 

2.1. Controles de riesgos 

 

2.1.1. Mano de Obra 

 

Para tratar de disminuir esta causa se usó específicamente los controles administrativos, 

por lo que se elaboró un Plan Anual de capacitaciones en SST presentado en el anexo 19, que 

permitirá a los trabajadores del Molino Latino SAC desarrollar habilidades, actitudes y 

aptitudes en cuanto a SST y que ayudará a mejorar su desempeño en las actividades 

asignadas. Así mismo para la bipedestación prologada en que se mantenían diariamente los 

trabajadores, se describieron algunas prácticas de trabajo para disminuir la exposición de los 

trabajadores a este riesgo. (Anexo 20). 

 

2.1.2. Maquinaria y equipos 

 

Para mejorar esta causa se emplearán controles de ingeniería, como lo son las guardas de 

seguridad desmontables que se usaran en aquellas maquinas donde se identificó peligro de 

atrapamiento y corte (anexo 21), estas guardas generan una protección colectiva (incluye a 

todos los trabajadores) y permiten una buena manipulación y mantenimiento ya que pueden 

desmontarse fácilmente. 

 

En cuanto a los equipos de protección personal para corte, se propone el uso de mangas 

de protección para corte G60 de la marca Jackson Safety, elaborado con fibra Kevlar al 63% 

y algodón al 37% que ayuda a evitar cortes y las quemaduras (ante temperaturas de hasta 

400 °C sin poder degradarse). Ofrece comodidad y protección al corte en brazos en presencia 

de filos o bordes afilados, famas y chispas. Cumple con la normativa ANSI/ISEA ASTM 

1790:1997. 

 

Para garantizar un funcionamiento óptimo de la maquinaria y equipos que posee la 

empresa se recopilaron los manuales de uso de cada uno de estos. De manera que la 

posibilidad de sufrir un accidente o incidente por cualquier máquina o equipo se reduzca o 

elimine, y que las paradas que suceden frecuentemente sean minimizadas. Como se puede 

observar en la tabla 8, en el Molino Latino SAC existe un total de catorce máquinas y siete 

equipos. 

 

 

Tabla 8. Maquinaria y equipos de la empresa Molino Latino SAC 
 

N° 
Maquinaria y/o 

Equipo 
Cantidad 

Disponibilidad de 

manual 

Referencia 

1 Pre limpiadora 1 Sí dispone Anexo 22 

2 Descascaradora 2 Sí dispone Anexo 23 

3 Mesa Paddy 2 Sí dispone Anexo 23 

4 Calibrador 2 Sí dispone Anexo 24 

5 Pulidora de piedra 2 Sí dispone Anexo 23 

6 Pulidora de agua 1 Sí dispone Anexo 23 

7 Clasificador 2 Sí dispone Anexo 23 

8 Selectora 1 Sí dispone Anexo 25 

9 Balanzas 2 Sí dispone Anexo 26 
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10 Montacargas 3 Sí dispone Anexo 27 

11 Cosedora portátil 2 Sí dispone Anexo 28 

12 Añejadora 1 Sí dispone Anexo 29 

Fuente: Molino Latino SAC 

 

2.1.3. Ambiente 

 

Para solucionar esta causa según la jerarquía de control (DS 050 – 2013 TR) se evaluó y 

se eligió reducir la probabilidad de exposición a los siguientes riesgos identificados por 

medio de los controles administrativos (procedimientos de seguridad) y el uso de equipos de 

protección personal (EPP's). 

 

a.  Exposición a alta radiación solar: Para minorar la exposición a este riesgo se provee 

el uso de distintos EPP's. 

 

 Las mangas protectoras de rayos UV (anexo 30), que cumplen con la Norma ANSI 

(Instituto Nacional Estadounidense de Estándares) y proporciona una protección 

UV de hasta un 98%, está hecho de dacrón de mucha calidad lo cual permite 

eliminar rápidamente el sudor. 

 

 El Bloqueador solar 3M (anexo 30) con un factor de protección es superior a 60 

(FPS 50+), el cual está hecho especialmente para ser utilizado en la industria y 

ayuda a prevenir múltiples enfermedades a la piel causados por los rayos UVB y 

UVA. Además, cumple con estándares internacionales y con propiedades 

certificadas clínicamente por el protocolo de COLIPA (The European Cosmetic and 

Perfumery Association) e International Sun Protection Test Method. En cuanto al 

modo de empleo se ha elaborado una guía de aplicación que consta de 9 pasos, 

como se muestra en el anexo 31. 

 
 La gorra tipo Safari con vuelo está fabricada con tecnología textil de alto 

desempeño certificada por la norma AATCC 183 (mide la capacidad del textil para 

bloquear los rayos UV), este gorro cubre toda la zona del cuello y parte de la cara 

como se muestra en el anexo 30. El factor de protección ultravioleta (UPF) que tiene 

este gorro tipo safari está entre 25 – 39, clasificado como muy bueno ya que brinda 

un bloqueo de rayos UV entre 96% y 97,4%. 

 Los lentes COLUS 1000 - 3M son fabricados con material policarbonato y tienen 

una espuma protectora ubicada en el marco, que permite capturar el 99% de la 

radiación UVA y UVB; brindando protección a los ojos cuando estén expuestos al 

sol, al polvo u otros agentes contaminantes (anexo 30). Cabe resaltar que este 

elemento de protección cumple con la normativa canadiense CSA Z94.3-2007 

(Protectores de ocular y facial). 

 

b. Ruido excesivo: Para minorar la exposición a este riesgo se provee el uso de las 

orejeras H31P3E* - 3M, que brindan una protección efectiva a los trabajadores que 

operan en zonas donde el ruido supera los 85 dB. Además, cuentan con almohadillas 

rellenadas de espuma plástica y líquido para mejorar la adherencia a los costados de 

la cara y disminuir el calor (anexo 32). Cumplen con la normativa ANSI 3.19-1974, 

donde la tasa de atenuación o reducción de ruidos (NRR) es ideal a 28 dB. 

 

En cuanto al nivel de ruido atenuado con estos protectores (NRA) se utilizará la 

formula (4), obteniendo nuevos niveles de ruidos como se muestra en la tabla 9. 
 

(4) 
 

 

𝑁𝑅𝐴 = 𝑁𝑃𝑆 − 𝑁𝑅𝑅 
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NRA = nivel de ruido atenuado 

NPS = nivel de presión sonora 

NRR = nivel de reducción del ruido 

 

 

Tabla 9. Niveles de ruido atenuados 
 

 
Máquina 

 
NPS 

 
NRR 

 
NRA 

Descascaradora 99,7 28 71,7 

Mesa Paddy 94 28 66 

Calibrador 99,8 28 71,8 

Pulidora (piedra) 95 28 67 

Pulidora (agua) 94,5 28 66,5 

Clasificador 99,5 28 71,5 

Selectora 95 28 67 

Molino 101 28 73 

Elaboración: Propia 

 

El nuevo nivel de presión sonora (NPS) en el área de producción es igual a 79,16 

dB; que se encuentra dentro de los valores permitidos. Con este nuevo NPS el tiempo 

de exposición permitido es igual a 23,70 horas diarias, como se observa en el anexo 

33. En cuanto a la dosis de exposición diaria este es inferior a uno por lo que se 

interpreta que el trabajador ya no se encuentra sobre expuesto al ruido. 

 

c. Exceso de carga: Para minorar el riesgo de esta actividad se realizó un 

Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro para manipular cargas (PETS) como se 

muestra en el anexo 34. 

 

d. Exposición a material particulado: Para minorar la exposición a este riesgo y elegir 

el elemento de protección adecuado se tuvo en cuenta que el factor de protección sea 

superior al de exposición. De acuerdo a la OSHA 29 CFR 1910.134 los respiradores 

que poseen un factor de protección igual o inferior son: máscara de ajuste holgado y 

media máscara. El EPP elegido fue el respirador de media cara de la serie 6000 y 

marca 3M (Anexo 35), que emplea un filtro de la serie 2097 nivel 100 (P100), lo que 

quiere decir que el sistema de retención de particulado tiene una eficiencia mínima 

de 99,97%. Está diseñado para áreas donde haya mucho polvo, incluyendo algodón, 

carbón, trigo y hierro, que se producen por la desintegración de solidos en procesos 

industriales. Este aprobado por el instituto NIOSH de EE.UU. ((National Institute for 

Occupational Safety And Health) bajo los requisitos de la norma 42CFR84. Para su 

debido uso se consideraron realizar capacitaciones periódicas y de inducción, así 

como exámenes médicos que abarcan: espirometría y radiografía de pulmones. 

 

2.1.4. Matriz IPERC con las mejoras 

 

Para predecir el impacto de las nuevas medidas de control propuestas sobre la severidad 

y probabilidad de los riesgos identificados, se realizó otra vez una matriz IPERC (anexos 36 

y 37) obteniendo que los 54 riesgos identificados en un principio, serían clasificados como 

bajos (35,19%) y tolerables (38,89%) y además que los riesgos importantes y críticos 

pasarían a ser riesgos moderados que representan un 25,93% del total. Esto quiere decir que 

las medidas de control son efectivas. 
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2.1.5. Diseño del SGSSO 

 

 

El presente SGSST diseñado está compuesto por elementos tales como: estructura 

organizacional, procesos (planificación y prevención de riesgos) y recursos humanos. Para 

que el sistema tenga éxito es fundamental que todos los niveles de la organización (anexo 

38) mantengan su compromiso y participación activa en este mismo, para ello se propone la 

incorporación de un área de SST, que incluye un supervisor del área y un comité de SST. La 

alta dirección debe comprender los beneficios que aporta la implementación del presente 

sistema y promoverlo continuamente.  

 

Para promover la SST el empleador deberá establecer y    asegurar el funcionamiento de un 

comité de SST, el cual debe estar conformado según la Ley 29783 por 4 miembros como 

mínimo (1 presidente, 1 secretario y 2 miembros), ya que la empresa supera los 20 

trabajadores. Este CSST trabajará de la mano de un supervisor de seguridad y desempeñarán 

las siguientes obligaciones: 

 

 Velar por el cumplimiento del Reglamento Interno de Seguridad e Higiene 

Industrial de la Empresa aprobado por el Ministerio de Industria y Comercio y de 

los dispositivos legales vigentes. 

 Considerar las circunstancias de los accidentes e investigar las causas de estos, para 

posteriormente plantear las recomendaciones pertinentes. 

 Hacer inspecciones periódicas en la planta industrial, maquinaria y equipos en 

función de la seguridad de los trabajadores. 

 Realizar recomendaciones para el mejoramiento de las condiciones relacionadas 

con la SSO 

 Verificar que se lleven a efecto las medidas acordadas y evaluar su eficiencia. 

 Lograr la participación de todos los trabajadores en cuanto a SST mediante 

capacitaciones, concursos, simulacros, entre otros. 

 Estudiar las estadísticas de los accidentes ocurridos en la planta industrial cuyo 

registro y evaluación serán constantemente actualizados por el Supervisor de 

Seguridad. 

 Colaborar con los servicios médicos y de primeros auxilios. 

 Llevar el Libro de Actas en control minucioso de toda sanción aplicada, el motivo, 

el nombre del sancionado, consecuencia de la falta, sanción, etc. 

 Reportar cada accidente dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de ocurrido al 

empleador. También la investigación del accidente y las medidas correctivas 

adoptadas dentro de los ocho (8) días de ocurrido. 

 Reportar los cuadros semestrales de estadísticas de accidentes y las actividades 

semestrales del CSST al empleador. 

 Realizar auditorías mensuales en SST y presentar informe con resultados y mejoras. 

 
Para la elección del comité se debe llenar los formatos emitidos por el MTPE, presentados 

en los anexos 61 y 62. Y para su instalación se llenará el formato del anexo 63. Por otro lado, 

la duración del mandato del Comité instalado es de seis meses como mínimo y dos años 

como máximo según las necesidades y acuerdo interno en la empresa. Y para la realización 

de reuniones del comité de SSO se dispone del formato modelo del anexo 64. 
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Como parte de la planificación y prevención de riesgos se realizó documentos y registros 

obligatorios, acorde a lo  establecido en los artículos 32 y 33 del reglamento de la ley de SST 

N° 29783. Así mismo se recopilaron hojas de seguridad de productos químicos y se 

planificaron charlas internas de SST. 

 

A. Documentos obligatorios del SGSSO 

 

a) Política y objetivos de SST 

 

La política de seguridad y salud en el trabajo presentada en el anexo 39 permitirá a 

la empresa preservar la integridad física y la salud de sus trabajadores y colaboradores, 

ya que se adecuarán practicas seguras de trabajo durante el desarrollo de las 

actividades, los productos y servicios. Cabe resaltar que este documento según la 

normativa debe estar exhibida en un lugar visible de la empresa. 

 
 

b) Reglamento Interno de SST 

 

En el reglamento interno de SST (Anexo 40) se pueden observar las normas en 

cuanto a seguridad que la empresa debe cumplir, así como las funciones a desempeñar 

por el gerente de la empresa, el comité de SST, el supervisor de SST y los jefes por 

área. 

 

c) Identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de control 

 

Se utilizó una Matriz IPERC (anexos 36 y 37) basada en el método 2 de la R.M. N°. 

050-2013-TR, que permitió predecir el nuevo nivel de riesgos de cada actividad con 

las medidas de control propuestas. Obteniendo que los riesgos en su mayoría son bajos 

(35,19%) y tolerables (38,89%) y el resto representan riesgos moderados en un 

25,93%. Cabe resaltar que este documento según la normativa debe estar exhibida en 

un lugar visible de la empresa. 

 

d) Mapa de Riesgos 

 

El mapa de riesgos mostrado en el anexo 41, contribuye al control, seguimiento y a 

la representación gráfica de aquellos agentes generadores de riesgos que pueden 

ocasionar accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales, y que identificados en 

la última matriz IPERC elaborada, incluyendo los nuevos controles propuestos 

(control administrativo, control ingenieril y EPP). 

 

e) Planificación de la actividad preventiva 

 

i. Exámenes Médico Ocupacionales 

 

Los exámenes ocupacionales a ser realizados en la empresa, deben ser obligación 

del empleador mínimo cada dos años; como lo estipula la última modificatoria de la 

Ley de SST N° 30222. Esto con el fin de monitorear la exposición de los trabajadores 

a factores de riesgos y lograr la detección a tiempo de enfermedades ocupacionales o 
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post ocupacionales. Para la cotización de los exámenes ocupacionales, se tomaron en 

cuenta los costos dados por una clínica de salud, como lo hace Sánchez [13] en su 

investigación, donde toma como referencia los precios dados por una clínica de Salud 

Ocupacional Preventiva de la ciudad de Chiclayo (cotizando los exámenes médicos de 

22 trabajadores en S/ 5 146. 00). 

 

ii. Plan de contingencia 

 

La finalidad del presente plan de contingencia es que el personal del Molino Latino 

SAC pueda actuar ante cualquier caso de emergencia de manera efectiva. Por lo que 

será necesario la participación de todos los trabajadores para la conformación de los 

grupos de respuesta. Los responsables de que se lleve a cabo este plan son: 

 

Gerencia General 

 

- Se encargará de comandar el comité de seguridad de la empresa y la brigada de 

emergencia. 

- Además, deberá dotar a estos de los recursos humanos, organización y materiales 

necesarios, así como autorizar las capacitaciones que involucre la necesidad del 

presente plan. 

 

Comité de SST 

 

- Facilitar los medios que dispone para que se pueda llevar a cabo el presente plan. 

- Organizará al personal que pertenece a la brigada de emergencia, de manera que 

esté disponible para las emergencias y para el programa de capacitación 

(capacitación de prevención contra incendios, tipos y usos de Extintores). 

- Tendrá que dirigir en la planta las actividades técnicas requeridas que se basan 

en situaciones de emergencia que pueden ocurrir dentro de la empresa. 

- Deberá asistir a las necesidades técnicas que demande el plan. 

- Emitirá los informes o documentos necesarios, conforme a las emergencias que 

sucedan en la empresa. 

 

En los anexos 42 y 43 se puede observar el plan de emergencia, uno para accidentes 

y otro para sismos. 

 

f) Programa Anual de SST 

 

Los programas anuales a realizarse en la empresa Molino Latino SAC son: 

 

- Programa anual de capacitación: en este programa se menciona los temas de 

capacitación, las horas de duración, los meses de desarrollo (bimestral) y el 

responsable del desarrollo de estas. Como se puede observar en el anexo 19. 

 

- Programa Anual de Monitoreo de SST: este programa (anexo 44) abarca los 

monitoreos de ruido ocupacional, exposición a particulado, manipulación de 

cargas y radiación solar. 

 

- Programa Anual de Simulacros: Por medio de este programa se tocarán temas 

de emergencias médicas, sismos, derrames de sustancias químicas e incendios. 
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Cabe destacar que dicho programa se adecuo a las fechas de simulaciones y 

simulacros acordadas por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 

mediante la Resolución Ministerial 023 – 2019. Ver anexo 45. 

 

- Programa Anual de Inspecciones de Seguridad: El comité de SST junto al 

supervisor de seguridad, se encargarán de inspeccionar de manera mensual el 

programa de SST y generar un informe a remitir al gerente general con los 

resultados obtenidos, para que este certifique la calidad y el cumplimiento. El 

supervisor deberá calificar el cumplimiento y proponer las recomendaciones en 

coordinación con el gerente general cuando no se hayan cumplido con lo 

programado. Así mismo se deberá calificar el cumplimiento de las medidas 

correctivas y preventivas propuestas en el informe de manera mensual. Observar 

anexo 46. 

 

- Programa Anual de Actividades: en el anexo 47 se detalla el programa anual 

de las actividades que se van a dar en su totalidad. 

 

B. Registros Obligatorios del SGSSO 

 

a) Registros de accidentes e incidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales: estos 

formatos (anexos 48, 49 y 50) deberán conservarse por un periodo de 20 años en el caso 

de las enfermedades ocupacionales y hasta 10 años aquellos sobre accidentes e 

incidentes. 

 

b) Registro de examen médico: el empleador deberá registrar los exámenes médicos que 

aplique a sus trabajadores mediante el formato del anexo 51, que sigue las 

especificaciones dadas por el MINSA. 

 

c) Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y 

factores de riesgo disergonómicos: este monitoreo va a permitirle a la empresa vigilar 

la exposición de sus trabajadores a agentes en su entorno laboral, para proteger la salud 

y su seguridad. Véase anexo 52. 

 

d) Registro de inspecciones internas de SST: por medio de este registro (anexo 53) la 

empresa puede lograr descubrir sus problemas existentes y evaluar sus riesgos de manera 

anticipada a cuando ocurra un accidente o incidente de trabajo o genere enfermedades 

ocupacionales. 
 

e) Registro de estadísticas de SST: este registro (anexo 54, 55 y 56) permitirá tomar 

decisiones de acuerdo a los indicadores de GSST obtenidos, que son comparados con 

las metas y objetivos establecidos en un inicio. Entre los indicadores se encuentran: el 

índice de accidentabilidad, índice de incidencia, índice de frecuencia e índice de 

severidad. 

 

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia: por medio de este registro (anexo 57) 

se puede evidenciar la entrega de los EPP elegidos para cada actividad a desarrollar por 

los trabajadores. 
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g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia 

(anexo 58): permite al empleador controlar las actividades desarrolladas con el 

propósito de mejorar las capacidades de sus trabajadores. 

 

h) Registro de auditorías: este registro (anexo 59) permitirá documentar la auditoria, que 

sirve para evaluar el SGSSO. 

 

Para entender mejor el presente sistema se realizó un graficó de la estructura de este, como 

se muestra en el anexo 60. 

 
C. Hojas de seguridad de productos químicos 

 

En la empresa Molino Latino SAC, se utiliza Gas Licuado de Petróleo (GLP) para el 

funcionamiento de la máquina añejadora ubicada dentro de las instalaciones del área de 

producción, cumpliendo con los requisitos de almacenamiento establecido por el DS Nº 

27•94•EM (Reglamento de Seguridad para Instalaciones y Transporte de GLP). En cuanto 

al uso responsable de este producto químico, se elaboraron hojas de seguridad (anexos 65, 

66 y 67) de acuerdo a los datos obtenidos de su único suministrador PetroPerú, donde se 

incluyen los peligros físicos, primeros auxilios, medidas contra incendios, manipulación y 

almacenamiento y otros. 

 

D. Charlas internas de SST 

 

Los temas propuestos a abordar en las charlas de 5 minutos se dividieron en trimestres, 

como se observa en los anexos 68, 69, 70 y 71. Entre los temas a abordar por charla están: 

la política de SST, la ley de SST, los tipos de accidentes laborales, el adecuado uso de EPP, 

las acciones preventivas y correctivas entre otros. 

 

 

2.1.5.2. Estimación del cumplimiento de los lineamientos establecidos por la normativa 

peruana 

 

Con el objetivo de estimar el nuevo % de cumplimiento de los lineamientos al aplicar el 

presente SGSSO diseñado, se volvió a aplicar nuevamente la lista de verificación de los 

lineamientos de SST (anexo 72), con el que se obtuvo que un 73,58% de los ítems evaluados 

se cumplían (considerado dentro del rango bueno). 

 

2.1.5.3. Indicadores de SST 

 

En las investigaciones realizadas por M. Vásquez [11] y J. Ramirez [16] se pudo 

comprobar que con la aplicación y el desarrollo de un SGSSO en una empresa se puede 

disminuir el número de accidentes que ocurren en ella en un 100% y 83% respectivamente. 

En cuanto al SGSSO diseñado para la empresa Molino Latino SAC, se espera tenga el mismo 

efecto de reducción en los accidentes y por ende en sus indicadores de SST. 

 

3. Evaluación económica del SGSSO 

 

3.1. Costos reducidos 

 

Con el SGSSO diseñado se reducirán en un 100% los costos indirectos que comprenden 

las multas que serían impuestas por la entidad reguladora SUNAFIL al realizar una 

fiscalización en la empresa, este asciende a S/ 68 456,00, como se muestra en la tabla 5. 
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Por otro lado, los costos directos por accidentes se prevé que disminuirán de manera 

relativa a la disminución del número de accidentes, es decir entre un 83% y 100%. 

 

3.2. Costos de implementación del SGSSO 

 

Los costos de la implementación comprenden: los costos anuales de capacitación (S/ 17 

928.00), costo de EPP (S/ 11 227.00) y EPC (S/ 3600.00), los costos de señalización (S/ 

296.50)  y los costos de exámenes médico ocupacionales (S/ 2 920.00), los cuales suman un 

total de S/ 35 972. 20 (anexo  73 al  78). 
 

 

3.3. Análisis costo beneficio de la propuesta 

 

En cuanto a la evaluación económica del SGSSO diseñado, se evaluó la factibilidad del 

proyecto con un total de inversión de S/ 35 972,20, para lo que se obtuvo como resultado un 

VAN de S/ 145 895, 00, un TIR de 164% (debido a que los beneficios que traería la 

implementación son muy elevados) y un costo beneficio de 2,8, para poder encontrar estos 

valores se ha tenido en cuenta una tasa de evaluación de 26% (BBVA continental). Ver anexo 

76. 
 

4. Discusión de resultados 

 

Al aplicar una segunda auditoria al SGSSO diseñado para la empresa Molino Latino SAC 

(anexo 72) se podrá cumplir con un 73,58% de los lineamientos establecidos en la Ley 29783 

y el D.S. 005-2012-TR. Esto quiere decir, que los principales requisitos fueron cumplidos y 

que solo habría debilidades no críticas. Además, este % de cumplimiento indica que las 

condiciones físicas del lugar de trabajo son buenas y que los trabajadores estarían más 

involucrados con el cumplimiento de los procedimientos de SST de manera efectiva. Este 

aumento en el % de cumplimiento obtenido (64%) es similar al de Ramírez [16] y M. Vásquez 

[11], quienes aumentaron en un 10% y 40% respectivamente en el cumplimiento de la Ley 

de SST; mediante la aplicación de un SGSSO diseñado. 

 

Cabe resaltar que los riesgos y peligros identificados mediante la matriz IPERC, 

clasificados como críticos, importantes y moderados, al inicio eran muy altos (12,96%, 

38,89% y 48,15% respectivamente), pero se lograron disminuir el 100% de estos a riesgos 

bajos (35,19%), tolerables (38,89%) y moderados (25,93%). Este resultado también lo 

obtuvieron D. Leiva [15] y H. Mosqueira [12] mediante la implementación de su SGSSO  

diseñado, con el que disminuyeron en un 100% los riesgos clasificados como moderados, 

importantes y críticos. 

 

En cuanto a la viabilidad económica del SGSSO diseñado se obtuvo un VAN de S/ 145 

895, 00, un TIR de 164% y un costo beneficio de 2,79, similar a los resultados obtenidos por 

J. Sánchez [13] en su investigación (VAR igual a S/ 125 305,00 y un TIR de 96%). Esto 

quiere decir que el sistema diseñado es eficaz también económicamente, así como menciona 

Bianchini [14] en su investigación: la efectividad de un SGSSO se mide por medio de un 

índice de eficacia (EI), el cual evalúa el esfuerzo económico (inversión) de la empresa en 

relación a su situación inicial en términos de costos de inseguridad. 

 

Para estimar la disminución de los costos laborales por la aplicación del SGSSO diseñado 

se tomará en cuenta el número de accidentes (costos directos) y al número de multas por 

incumplimiento a la ley (costos indirectos). Los costos directos se prevé que disminuirán con 

la aplicación del sistema entre un 83% a 100%, dichos resultados fueron obtenidos por M. 

Vásquez [11] y J. Ramirez [16] al término de su investigación. Para el cálculo de la reducción 

de los costos indirectos tomó en cuenta el porcentaje de reducción del incumplimiento a la 

ley de SST del cual derivan las multas, obteniéndose una disminución de un 64%, reducción 

muy similar a las obtenidas por los M. Vásquez [11] y J. Ramirez [16] al aplicar sus sistemas 
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diseñados. 
 

Conclusiones 

 

Se concluye que el SGSSO diseñado reducirá los costos laborables de manera considerable, en 

un 64% los costos indirectos que comprenden las multas que serían impuestas por la entidad 

reguladora SUNAFIL al realizar una fiscalización en la empresa y en una 83% a 100% los costos 

directos que derivan proporcionalmente de los accidentes laborales. 

 

Durante el desarrollo del primer objetivo específico, se pudo diagnosticar que en la empresa 

acontecieron un total de 29 accidentes durante el año 2019; que ocasionaron costos directos de S/ 

41 900,00 y hasta S/ 68 456, 00 en posibles multas (costos indirectos) si la entidad reguladora 

SUNAFIL llegara a realizarle una supervisión. Para poder determinar el origen de los costos 

laborales en SST en la empresa, se utilizó un diagrama causa efecto, que permitió detectar las 

causales mano de obra, maquinaria, ambiente y método. En la causal mano de obra se detectó el 

ausentismo del personal, la falta de capacitación del personal y la bipedestación prolongada. En la 

causal maquinaria las que representaban una fuente de peligro de atrapamiento y corte para los 

trabajadores, fueron la mesa paddy, descascaradora, pulidora y clasificadora. En cuanto a la causal 

ambiente se detectó: la exposición a alta radiación solar (extremadamente alto), exposición a ruido 

excesivo (hasta 105 dB), exceso de carga (100 kg/hombre) y la exposición a material particulado 

(123,82 PM2.5 y 2247,94 PM10). Por último, en la causal método mediante la auditoria se 

determinó que la empresa solo cumple con el 9,43% de los lineamientos de SST dispuestos en la ley 

29783 y el D.S. 005-2012-TR (genera multa de S/ 44 634, 00). Mediante una matriz IPERC se 

identificaron un total de 54 peligros y riesgos en las áreas de producción, almacén y molido; que se 

clasifican en moderados (48%), importantes (39%) y críticos (13%). Entre los índices de SST 

calculados, resaltan los índices de accidentabilidad (207.14%) y frecuencia (69) por ser muy 

elevados. 

 

Para pasar a diseñar el SGSSO, primero se dio solución a 3 causales tales como: mano de obra, 

maquinaria y ambiente mediante la jerarquía de controles de riesgos. En la causal mano de obra se 

propuso el uso de controles administrativos (plan anual de capacitaciones y descripción de prácticas 

de trabajo para minorar la bipedestación prolongada). Luego en la causal maquinaria se propuso 

controles de ingeniería (guardas de seguridad para asegurar una protección colectiva), controles 

administrativos (manuales de maquinaria) y EPP's (mangas anti corte). Posteriormente en la causal 

ambiente se propuso controles administrativos (PETS para manipular cargas) y EPP's (mangas 

protectoras de rayos UV, bloqueador, gorras safari, lentes con protección UV, orejeras y respiradores 

de media cara). Tomando en cuenta estos controles propuestos se realizó otra matriz IPERC 

obteniendo que los 54 riesgos identificados en un principio, pasaron a ser clasificados como bajos 

(35,19%) y tolerables (38,89%) y además que los riesgos importantes y críticos se convirtieron en 

riesgos moderados (25,93%); por lo que se concluye que las medidas de control son efectivas. Para 

el diseñó del SGSSO se tomó en cuenta requisitos documentarios (6) y los registros (8) obligatorios 

que establece la ley de SST N° 29783 y su modificatoria, también se incluyó el proceso de formación 

de un CSST y sus obligaciones, hojas de seguridad del producto químico GLP y las charlas internas 

de 5 min. Finalmente, al estimar el nuevo 

% de cumplimiento de los lineamientos con el SGSSO se obtuvo que aumentó en un 64% y en 

cuanto a los índices de SST se pudo predecir según investigaciones aplicativas que disminuirán en 

un rango de 83% y 100%. 
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En cuanto a la evaluación económica del SGSSO se obtuvo que este tendrá un costo total de 

inversión de S/ 35 972,20, un VAN de S/ 145 895, 00, un TIR de 164% (debido a que los beneficios 

que traería la implementación son muy elevados) y un costo beneficio de 2,8. 

 
Recomendaciones 

 

Se recomienda la presente investigación para ser incluida en futuros estudios relacionados al tema 

de SST, con el fin de que contribuya al conocimiento y aplicación de diseños de sistemas de gestión. 

 

Se recomienda que la universidad; establezca comunicación con las empresas para que los 

trabajos se puedan realizar y plasmar en la realidad y poder obtener resultados más acertados. 
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Anexos 

 
Anexo 1. Diagrama de bloques del proceso de pilado del arroz 

 

 
Fuente: Molino Latino SAC. 
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Anexo 2: Personal por área de trabajo en el Molino Latino. 
 

Fuente: Molino Latino SAC 

Anexo 3. Días de ausentismo mensual del personal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Molino Latino SAC 
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Anexo 4. Cálculo de indicadores de SST del periodo enero - diciembre (2019) 
 

Indicadores de SST Fórmula Resultado actual Interpretación 

 

 

Índice de accidentabilidad 

(I.A.) 

 
 

(N° de 

accidentes*100)/ 

N° promedio de 

trabajadores 

 

 

= (29*100) /14= 

207,14% 

 
 

El % de accidentes ocurridos 

en relación al número de 

trabajadores de la empresa es 

igual a 207,14%. 

 

 

Índice de Frecuencia (I.F.) 

 

(N° accidentes 

incapacitantes en el 

mes * 10 000) / 

Horas reales 

trabajadas 

 
 

(29*10000)/(8* 

2*6*4*12)= 

62.93 

 
Por cada 10 000 horas de 

trabajo la empresa tiene 63 

accidentes con lesiones 

incapacitantes. 

 

 
 

Índice de Severidad o 

Gravedad (I.G.) 

 
(N° días perdido por 

accidentes 

incapacitantes en el 

mes * 10 000) / 

Horas reales 

trabajadas 

 

 
 

(61*10000)/(8*2* 

6*4*12)=132.38 

 

 
Por cada 10 000 horas de 

trabajo la empresa tiene 133 

días perdidos por accidentes. 

 

 
Índice de Responsabilidad 

 

 
I.F. +I.G. + I.A. 

 

 
195,31 

 
Significa que 10 000 horas - 

hombre tienen 196 

posibilidades de riesgo. 

 

  

Fuente: Molino Latino SAC 
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Anexo 5: Encuesta sobre SST en el Molino Latino SAC. 
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Elaboración: Propia 

 
 

Anexo 6. Problemas laborales relacionados a la seguridad padecidos por los 

trabajadores durante su labor en el Molino Latino SAC 

 
 

 
Fuente: Molino Latico SAC. 

0% 

 
57% 

71% 

 

 

 
 

7% 0% 

Accidentes Incidentes Fatiga Cansancio N.A. 



41 
 

 

Anexo 7. Maquinas que representan un riesgo de atrapamiento y corte 
 

 
 

 

Mesa Paddy 

 
 

 

Descascaradora 

 
 

 

Pulidora de arroz 

 
 

 

Clasificadora de arroz 

 
Fuente: Molino Latico SAC. 



42 
 

 

Anexo 8. Niveles de radiación 
 

Fuente: OMS 
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Anexo 9. Radiación UV en el Perú - 2020 

 
 

Fuente: SENAMHI 
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Anexo 10. Problemas ocasionados por el ruido en los trabajadores del Molino Latino 

SAC 
 

 
 

80%  71%  

70%    

60%    

50%    

40%    

30%    

20% 07%   

10%   00% 

 

 

 
Fuente: Molino Latico SAC 

 
 

Anexo 11. Tiempo permitido según nivel de ruido 
 

Duración Nivel de 

ruido dB 

 

 

 

 
Horas 

24 80 

16 82 

12 83 

8 85 

4 88 

2 91 

1 94 

Minutos 
30 97 

15 100 

Segundos 
7,50 103 

3,75- 106+ 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo [22] 
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Anexo 12. Check List de la Gestión de SST en la empresa Molino Latino SAC 
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Elaboración: Propia 
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Anexo 13. Organigrama de la empresa Molino Latino SAC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Molino Latino SAC 
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Anexo 14. Puntuación según el tipo de probabilidad de ocurrencia 
 

Clasificación Probabilidad de ocurrencia Puntaje 

BAJA El incidente potencial se ha presentado una vez o nunca en el área, en el período de un año. 2 

MEDIA El incidente potencial se ha presentado 2 a 11 veces en el área, en el período de un año. 4 

ALTA El incidente potencial se ha presentado 12 o más veces en el área, en el período de un año. 6 

Fuente: R.M. N°. 050-2012-TR 

 

 

Anexo 15. Puntuación según el tipo de gravedad o severidad 
 

Clasificación Severidad o Gravedad Puntaje 

LIGERAMENTE DAÑINO Primeros Auxilios Menores, Rasguños, Contusiones, Polvo en los Ojos, Erosiones Leves. 2 

 

DAÑINO 
Lesiones que requieren tratamiento médico, esguinces, torceduras, quemaduras, 

Fracturas, Dislocación, Laceración que requiere suturas, erosiones profundas. 

 

4 

EXTREMADAMENTE 

DAÑINO 

Fatalidad – Para / Cuadriplejia – Ceguera. Incapacidad permanente, amputación, 

mutilación, 
6 

 
Fuente: R.M. N°. 050-2012-TR 
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Anexo 16. Tipos de riesgo según los valores de probabilidad y severidad. 
 

 
 

SEVERIDAD 

 

 LIGERAMENTE 

DAÑINO (2) 
DAÑINO (4) EXTREMADAMENTE DAÑINO (6) 

  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 BAJA (2) 
< 4 

Riesgo Bajo o Trivial 

5 - 8 

Riesgo Tolerable 

9 - 16 

Riesgo Moderado 

 

MEDIA (4) 
5 - 8 

Riesgo Tolerable 

9 - 16 

Riesgo Moderado 

17 - 24 

Riesgo Importante 

 

ALTA (6) 
9 - 16 

Riesgo Moderado 

17 - 24 

Riesgo Importante 

25 - 36 

Riesgo Crítico e Intolerable 

 

Fuente: R.M. N°. 050-2013-TR 
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Anexo 17. Matriz IPERC 
 



54 
 

 

 

 



55 
 

 

 

 



56 
 

 

 

 



57 
 

 

 

 



58 
 

 

 

 
 



59 
 

 

 

 

 

 

 

 



60 
 

 

 

 



61 
 

 

 

 

 

 



62 
 

 

 

 



63 
 

 

 



64 
 

 

 

 
 

Fuente: Molino Latino SAC 

Anexo 18. Clasificación de los riesgos identificados 
 

Riesgo Cantidad % 

Bajo 0 0,00% 

Tolerable 0 0,00% 

Moderado 26 48,15% 

Importante 21 38,89% 

Crítico 7 12,96% 

Total 54 100% 

Fuente: Molino Latino SAC 
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Anexo 19. Plan anual de capacitaciones (2021) 
 

 

 

SISTEMAS Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 

PLAN DE CAPACITACIÓN DE LA EMPRESA MOLINO LATINO 

S.A.C. 

DOCUMENTO: 001 

 
PLAN ANUAL DE 

CAPACITACIONES (2021) 

 

 

 
ELABORADO 

POR: 

Responsable Nombre 
Firm 

a 
Fecha 

    

 

 

 

REVISADO 

POR: 

 

 

 
Supervisor de Seguridad 

   

 

 

 

 

APROBADO 

POR: 

 

 

 

 

 
Gerente General 

 

 

 
 

Alcarraz Quispe 

Fredi 
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I. OBJETIVO 

 
 

Desarrollar en los trabajadores de Molino Latino SAC. Habilidades, actitudes y aptitudes en cuanto a SST, 

que ayuden en la mejora de su desempeño de las funciones asignadas a su puesto de una manera eficaz y 

eficiente por medio de capacitaciones. 

 

II. ALCANCE 

 

El presente plan se aplica a todos los trabajadores de la empresa Molino Latino SAC. que necesiten 

de capacitación para cumplir con las metas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 
 

III. RESULTADOS 

 

El proceso de capacitación se desarrollará en tres etapas: 

a. Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

b. Programación y Ejecución 

c. Evaluación y Seguimiento 

 
1. Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

 
El diagnóstico de las necesidades de capacitación se ha efectuado utilizando algunas técnicas de 

recolección de información, destacándose las siguientes: 

 

Observación: Instrumento que permitió percibir lo que ocurre en el entorno laboral. 

Además, ofrece las ventajas de obtener la información tal cual ocurre, es independiente 

del deseo de informar, ya que solicita menos la cooperación activa por parte de los 

sujetos. 

Formulario: Por medio del Formato Detección Necesidades Adm FO-SP-GAFSP-DC- 

01 mostrado en la tabla 1 (de este anexo), se remitió al área de Seguridad las necesidades 

de capacitación que posee cada unidad administrativa. 
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Tabla 1. Formato de Identificación de Necesidades para la capacitación 
 

 

EMPRESA MOLINO LATINO SAC. CÓDIGO 

AREA SEGURIDAD 
 

 

PROCESO 
Análisis de identificación de 

capacitación 

 

VERSIÓN: ------------- 

CIUDAD: FECHA (dd/mm/aa) 

Unidad responsable de la 

identificación de necesidades de 

capacitación 

 

 

 

No 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 

NÚMERO DE 

CÉDULA 

 

GRUPO 
RÉGIMEN 

LABORAL 

1     

2 
    

3 
    

4 
    

5 
    

Elaboración: Propia 

Entrevistas: La cual permite obtener información más verdadera de los trabajadores, 

relacionada con las dificultades de seguridad al desarrollo de su trabajo. 

Análisis de cargos: Procedimiento donde se estudia el puesto de trabajo por medio de 

las actividades directas realizadas por el trabajador, se busca saber qué hace, cómo lo 

hace, qué requisitos exige la ejecución del trabajo y en qué condiciones de seguridad los 

desarrolla. 

Reuniones interdepartamentales: Donde se realizan discusiones entre las distintas 

áreas sobre asuntos concernientes SST. 
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2. Estructura del plan y tipos de capacitación. 

 

Tabla 2. Estructura del plan de capacitación propuesto 

 

EMPRESA MOLINO LATINO SAC. 

TALENTO HUMANO 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CAPACITACIÓN 

 

Tiene como finalidad el desarrollo de las de las actividades laborales de forma segura. 

CAPACITACIONES Fecha de 

ejecución 
CUPOS RESPONSABLE 

Reglamento de SST y el CSST 
1er Bimestre 

23 personas 
Jefe de Seguridad 

Ocupacional 

Identificación de Peligros y Evaluación de 

Riesgos 
2do Bimestre 

23 personas 
Jefe de Seguridad 

Ocupacional 

Prevención de accidentes e incidentes 

laborales 
3er Bimestre 

23 personas 
Jefe de Seguridad 

Ocupacional 

Equipos de Protección Personal 
4to Bimestre 

23 personas 
Proveedor del 

Servicio 

Plan de contingencia y emergencia. 
5to Bimestre 

23 personas 
Especialista 

Externo en SST 

Riesgos Mecánicos y Eléctricos 
6to Bimestre 

23 personas 
Especialista 

Externo en SST 

Elaboración: Propia 

3. Acciones de capacitación 
 

Una vez identificadas y seleccionadas las necesidades de formación sobre SST a abordar, se completó 

la ficha de definición de cada acción formativa. Seguidamente procedemos a comentar los apartados 

más destacables a tener en consideración a la hora de definir una acción de formación correctamente. 

Nombre de la acción Formativa: se denomina la acción, su enunciado es claro 

y está relacionado al tipo de formación a la que pertenece. 

Código: Es la identificación de la acción, está formado por el tipo de formación 

y el área a la que pertenece la acción formativa. 

Número de Horas y Grupos: es el total de horas de la acción, así como el 

número de grupos que asistirán a cada una de las acciones programadas. 

Tipo de formación: Aquí se hace constar el tipo de formación a la que 

pertenecen las acciones. 

Proceso: Este apartado es para las personas objeto de la acción, se busca generar 

grupos homogéneos en cuanto a su cualificación e interés. 

Objetivos de la acción formativa: Es el resultado final (conducta esperada) que 

se espera de las personas objeto de la formación al finalizar esta están en función del 

objetivo derivado de la necesidad de formación. 

Presupuesto: Aquí se calcula el monto de recursos económicos que serán 

asignados a cada una de las actividades o acciones y están relacionados con egresos a 

efectuarse por los siguientes rubros: Instructor, Materiales, Indirectos, Alojamiento y 

refrigerios. 
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4. Presupuesto del plan capacitación 

Las acciones formativas que forman parte del Plan de Capacitación para la empresa Molino 

Latino SAC serán financiadas por la esta. Con el propósito de hacer viable el proceso de 

formación, la empresa deberá asignar un monto de dinero que permita desarrollar 

normalmente los eventos, como se observa en la tabla 3 (de este anexo) evidencia el 

presupuesto requerido para la ejecución del Plan de Capacitación. 
 

Tabla 3. Presupuesto anual de capacitaciones - 2021 
PRESUPUESTO ANUAL PARA 

CAPACITACIONES 
 

Capacitaciones Cantidad Costo 

Reglamento de SST y el CSST 4 S/2 988,00 

Identificación de Peligros y 
Evaluación de Riesgos 

4 S/2 988,00 

Prevención de accidentes 

e incidentes laborales 
4 S/2 988,00 

Equipos de Protección Personal 4 S/2 988,00 

Plan de contingencia 

y emergencia. 
4 S/2 988,00 

Riesgos Mecánicos y Eléctricos 4 S/2 988,00 

Total  S/17 928,00 

Elaboración: Propia 
 

 

Tabla 4. Estructura del plan de capacitación para el año 2021 
 

 

 

EMPRESA MOLINO LATINO SAC. CÓDIGO 

ÁREA Seguridad 
 

 
PROCESO 

 
Plan de capacitación 

 
VERSION: ---- 

TEMAS Objetivo Hora MESES RESPONSABLE 

 

 
 

Reglamento de SST y el 

CSST 

Que los trabajadores tengan 

conocimiento de las normas 

en SST que deben cumplir. 

 
Que el personal tenga 

conocimiento sobre los 

beneficios de un CSST y 

como se conforma. 

 

 

 
20 h 

 

 

 
Enero - Febrero 

 

 

 
Supervisor de Seguridad 

Identificación de 

Peligros y Evaluación de 

Riesgos 

Que el personal determine 

los peligros y riesgos de su 
Área de trabajo. 

 
20 h 

 
Marzo - Abril 

 
Supervisor de Seguridad 

 

Prevención de accidentes e 

incidentes laborales 

Que el personal tenga el 

conocimiento de las 

condiciones seguras en su 
Área de trabajo. 

 
20 h 

 
Mayo - Junio 

 
Supervisor de Seguridad 

Equipos de Protección 

Personal 

Que el personal tenga 

conocimiento del uso 

adecuado de los EPP. 

 
10 h 

 
Julio - Agosto 

 
Supervisor de Seguridad 
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Plan de contingencia y 

emergencia. 

Que los trabajadores tengan 

conocimiento de cómo 

actuar ante situaciones 

emergentes. 

 
 

20 h 

 
Septiembre – 

Octubre 

 
 

Supervisor de Seguridad 

 

Riesgos Mecánicos y 

Eléctricos 

Que los trabajadores 

aprendan cuales son las 

condiciones de seguridad al 

manipular la maquinaria y 
Equipos. 

 

 
20 h 

 
 

Noviembre - 

Diciembre 

 

 
Supervisor de Seguridad 

 

Elaboración: Propia 

 

5. Evaluación 

 

Proceso que se realiza en distintos momentos, desde el inicio del Plan de Capacitación, 

durante y al finalizar. Es un proceso sistemático para valorar la efectividad y/o la eficiencia 

de los esfuerzos de la capacitación. El Plan de Capacitación contempla los siguientes tipos 

de evaluación: 

 Evaluación al participante 

 Evaluación del evento 

 Evaluación de los resultados de las Acciones Formativas de Evaluación a los 

participantes. 

La evaluación a los participantes es sobre diez puntos, y se remitirá conjuntamente con 

el informe final del evento del Coordinador. Se proporcionará únicamente Certificados de 

Aprobación cuando el participante cumpla. 

a. Capacitación de aprobación 80% asistencia; y 70% de aprovechamiento. 

b. Capacitación de participación 80% permanencia en el evento. 



71 
 

 

Tabla 5. Formato para la evaluación de la efectividad de la capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elaboración: Propia 

 

 

Elaboración: Propia 
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Anexo 20. Prácticas de trabajo para disminuir la bipedestación 

 
 

- Evitar las flexiones, estiramientos y torsiones extremas. 

- Permitir que los trabajadores tengan periodos de descanso, para relajarse (pausas 

activas). 

- Proporcionar a los trabajadores instrucciones de prácticas de trabajo adecuados. 

- Hacer uso de un reposa pies portátil o fijo para cambiar el paso corporal de ambos 

pies a uno solo y viceversa. 

- Contar con taburetes plegables portátiles (tabla 1 de este anexo) para su uso siempre 

que sea posible durante el trabajo o al menos cuando el desarrollo de las labores 

permita el descanso. 

Tabla 1 
 

Marca CHIEFHAND 

Modelo QHP1001-1 

Material De plástico, Nylon + pp 

Tamaño 25.5 cm de altura y 45.5 cm de 

altura 

Eficaz 

capacidad 

150 kg 

Precio S/ 31.70 

Imagen 
 

 

 
 

 
 

Fuente: Alibaba [23] 

 

 

 

Elaboración: Propia 
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Anexo 21. Guardas de seguridad en máquinas 
 

MÁQUINA ANTES DE LA 

IMPLEMENTACIÓN 

MÁQUINA DESPUÉS DE LA IMPLEMENTACIÓN 

 

 
Mesa Paddy antes. 

 

 

Mesa Paddy con la guarda de seguridad desmontable. 

 
 

 

 

Descascaradora de arroz antes. 

 
 

 

Descascaradora de arroz con la guarda de seguridad 

desmontable. 
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Pulidora antes. 

 
 

 

Pulidora con la guarda de seguridad desmontable. 

 

 
 

Clasificadores antes. 

 

 
 

Clasificadores con la guarda de seguridad desmontable. 

Elaboración: Propia 
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Anexo 22. Manual de la máquina pre limpiadora de la empresa Molino Latino SAC 
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Fuente: [24] 
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Anexo 23. Manual de máquinas de la empresa Molino Latino SAC 
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Fuente: [25] 
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Anexo 24. Manual de la máquina calibradora de la empresa Molino Latino SAC 
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Fuente: [26] 
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Anexo 25. Manual de la máquina selectora de la empresa Molino Latino SAC 
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Fuente: [27] 
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Anexo 26. Manual de la balanza utilizada en la empresa Molino Latino SAC 
 

Fuente: [28] 
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Anexo 27. Manual del montacarga utilizado en la empresa Molino Latino SAC 
 

Fuente: [29] 
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Anexo 28. Manual de la cosedora portátil utilizada en la empresa Molino Latino SAC 
 

 

 

Fuente: [30] 
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Anexo 29. Manual de la máquina añejadora utilizada en la empresa Molino Latino SAC 
 

Fuente: [31] 
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Anexo 30. Criterios de selección de EPP para el riesgo de exposición a alta radiación solar 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE EPP PARA EL RIESGO DE EXPOSICIÓN A ALTA RADIACIÓN SOLAR 

Base Legal Ley de SST 29 783 su D.S. 005-2012-TR y la última modificación de esta por la Lay de SST 30 222. 

Identifico la 

necesidad 
Minorar la exposición a la radiación solar. 

 

 
 

EPP 

Protector de rayos UV Protector Solar 3M 
Gorra tipo Safari con 

vuelo 
Lentes COLUS 

1000 - 3M 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
Clasificación de EPP 

 
Por parte de cuerpo afectada 

 
Protege brazos (protección UV de hasta 

un 98%). 

 Protege el rosto y cuello 

(brinda un bloqueo de 

rayos UV entre 96% y 

97,4%). 

Protege los ojos (que 

permite capturar el 

99% de la radiación 

UVA y UVB). 

 

Por tipo de agente o 

exposición 

 Ayuda a minorar la 

exposición (factor de 

protección es superior a 

60 (FPS 50+)). 

  

 

 

 
Características 

técnicas 

 

 

Estándares internacionales 

 

 

Cumplen con la Norma ANSI. 

Cumple con estándares 

internacionales 

(International Sun 

Protection Test Method) 

y el protocolo de 

COLIPA. 

 

 
Certificada por la norma 

AATCC 183. 

 
Cumple con la 

normativa 

canadiense CSA 

Z94.3-2007. 

Calidad Alta calidad Alta calidad Alta calidad Alta calidad 

Disponibilidad Sí Sí Sí Sí 

 
Selección 

Usabilidad/adaptabilidad Sí Sí Sí Sí 

Confort Sí Sí Sí Sí 

Modo de uso Fácil de usar. Fácil de usar. Fácil de usar. Fácil de usar. 

Compatibilidad entre EPP Sí Sí Sí Sí 

Elaboración: Propia 
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GUÍA DE USO DEL PROTECTOR SOLAR 3M 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 
Aplicar generosamente y de manera uniforme 30 minutos antes de la 

exposición solar. 

 

2 
Reaplicar cada 2 horas, especialmente después de una excesiva 

transpiración, prolongada exposición al agua o secado con toalla. 

3 Cara, cuello y extremidades superiores pueden cubrirse con 5 a 10 gr. 

 

4 
Almacenar en un lugar seco y sombreado, evitando la exposición 

directa al sol. 

5 Descontinuar su uso en caso de irritación. Uso externo. 

6 Evitar el contacto directo con los ojos. 

7 Manténgase fuera del alcance de los niños. 

8 No exponer a lactantes y niños menores a la radiación solar. 

9 La exposición excesiva al sol es un peligro importante para la salud. 

 

Figura 31. Guía de uso del protector solar 3M 
Fuente: 3M 

 

Anexo 32. Criterios de selección de EPP para el riesgo de exposición a ruido excesivo 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE EPP PARA EL RIESGO DE EXPOSICIÓN A RUIDO 

EXCESIVO 

Base Legal 
Ley de SST 29 783 su D.S. 005-2012-TR y la última modificación de esta por la 

Lay de SST 30 222. 

Identifico la 

necesidad 
Minorar la exposición al ruido excesivo. 

 

 

 
EPP 

Orejeras H31P3E* - 3M 

 

 

 

Clasificación de 

EPP 

Por parte de cuerpo afectada  

 

Por tipo de agente o exposición 

Ayuda a minorar la exposición (tasa de 

atenuación o reducción de ruidos (NRR) es 
ideal a 28 dB). 

 

Características 

técnicas 

Estándares internacionales Cumplen con la normativa ANSI 3.19-1974. 

Calidad Alta calidad 

Disponibilidad Sí 

 
Selección 

Usabilidad/adaptabilidad Sí 

Confort Sí 

Modo de uso Fácil de usar 

Compatibilidad entre EPP Sí (casco 3M u otros). 

Fuente: 3M 
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Anexo 33. Evaluación de los niveles de ruido 
 

 
Máquina 

 
NRA 

Tiempo de 

exposición 

Tiempo de 

exposición 

permitido 
(h) 

 

Dosis de 

exposición 
  (h) 

Descascaradora 72 8 23,54 0,34 

Mesa Paddy 67 8 23,54 0,34 

Calibrador 72 8 23,54 0,34 

Pulidora (piedra) 67 8 23,54 0,34 

Pulidora (agua) 67 8 23,54 0,34 

Clasificador 72 8 23,54 0,34 

Selectora 67 8 23,54 0,34 

Molino 72 8 23,54 0,34 

Elaboración: Propia 
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Anexo 34. Procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS) para transporte de cargas 

a. Objetivos 

 

El presente procedimiento descrito tiene como objetivo preservar la integridad y la salud 

de los trabajadores y terceros, cuyas actividades laborales se asocien al manejo manual 

de cargas. 

 

Cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución Ministerial N° 375-2008- 

Normativa Básica de ergonomía y de procedimiento de evaluación y de riesgo 

disergonómico basada en las recomendaciones de la NIOSH (National Institute for 

Occupational Safety and Health). 

 

b. Alcance 

 

Este procedimiento escrito será aplicable por todos los trabajadores que realicen trabajos 

relacionados con el manejo manual de cargas en el Molino Latino SAC. 

 

c. Responsabilidades 

 

 Supervisor de seguridad: velar por el cumplimiento del presente procedimiento 

descrito y enseñarles a los trabajadores cuando estos se desvíen. 

 Trabajadores: deberán respetar, cumplir y hacer cumplir todas las normas 

implantadas por este procedimiento. 

 

d. Riesgos asociados 

 

 Lesiones por sobre – esfuerzo debido a malas posturas. 

 Golpes en las manos y pies. 

 Caídas al mismo o distinto nivel durante el transporte de la carga. 

 Atrapamiento al almacenar la carga. 

 

e. EPP 

 

e1. Guantes ANSI 

 

Guante de hilo entretejido con puntos de PVC en ambos lados que brinda protección de 

las extremidades superiores de golpes, cortes o raspaduras. Así mismo, cumple con 

norma ANSI y OSHA. 

 

e2. Calzado de seguridad 

 

Hecho de cuero curtido al cromo, con cuello anatómico doble a una altura de 6”. 

Además, tiene una suela traslucida dieléctrica y resistente a hidrocarburos. Previene 

caídas, descargas eléctricas, golpes en los dedos del pie, entre otros. También, cumple 

con norma ANSI y OSHA. 
 

e3. Casco de seguridad 

El casco 3M está hecho a base de polietileno moldeado de alta densidad y tiene una 

visera que ofrece una mejor visibilidad. Cabe resaltar que este casco logra proteger la 

cabeza de los trabajadores en general, ante cualquier caída de cargas o choques por 
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accidentes con superficies punzantes; en el momento de realizar sus actividades 

laborales. Por otro lado, cumple con los requisitos de la norma ANSI Z89.1-2014. 

 

e4. Respirador descartable 

La Mascarilla N95- 3M está fabricada con un Medio Filtrante Electrostático Avanzado, 

ayuda a proteger al operario de ciertas partículas biológicas que son transportadas por 

vía aérea. Esta aprobada por NIOSH: N95. 
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f. Criterios de selección de EPP 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE EPP PARA EL RIESGO DE EXCESO DE CARGA 

Base Legal Ley de SST 29 783 su D.S. 005-2012-TR y la última modificación de esta por la Lay de SST 30 222. 

Identifico la necesidad Minorar el exceso de carga y mejorar su manipulación. 

EPP Guantes ANSI Calzado de seguridad Casco de seguridad 
Respirador 

descartable 

 

 

 

 

 
 

Clasificación de EPP 

 

 

Por parte de cuerpo 

afectada 

 

 

Proteje extremidades superiores de golpes, 

cortes o raspaduras. 

 
Protege los pies de 

cualquier objeto punzante 

o de sufir lesiones, al 

momento de la 

manipulación de la carga. 

 

 
Proteje la cabeza 

(durante caídas de 

cargas, choques, etc.) 

 

 
 

Por tipo de agente o 

exposición 

   
Protege al operario 

de ciertas partículas 

biológicas que son 

transportadas por vía 

aérea. 

 

 
Características técnicas 

 

Estándares 

internacionales 

 
Cumplen con la Norma ANSI y OSHA 

 

Cumplen con la Norma 

ANSI y OSHA 

Cumple con los 

requisitos de la norma 

ANSI Z89.1-2014. 

 

Aprobada por 

NIOSH: N95. 

Calidad Alta calidad Alta calidad Alta calidad Alta calidad 

Disponibilidad Sí Sí Sí Sí 

 

 
Selección 

Usabilidad/adaptabilidad Sí Sí Sí Sí 

Confort Sí Sí Sí Sí 

Modo de uso Fácil de usar. Fácil de usar. Fácil de usar. Fácil de usar. 

Compatibilidad entre 

EPP 
Sí Sí Sí Sí 

Elaboración: Propia 
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g. Medidas de seguridad durante la operación 

 

1. Revisar la carga (saco) antes de manipularla. 

2. Planear el levantamiento de la carga: determinar el punto de agarre más apropiado, 

en que parte se depositará la carga y retirar del trayecto cualquier elemento que 

obstaculice el transporte. 

3. Seguir las 5 reglas básicas mostradas en la figura 1 (del presente anexo). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1. Reglas básicas para manipular una carga 

Fuente: NEXCOM Perú 

 

4. En el caso de los sacos de arroz estos deben manejarse entre 2 personas, puesto que 

este supera el límite permitido de peso a manipular por persona en un 50% y el 

trayecto de transporte es largo. Además, que el saco tiene dimensiones de 82 cm y 

56 cm de largo y ancho respectivamente, lo que permite una manipulación adecuada 

siguiendo los siguientes pasos: 

- Sostener la esquina inferior del saco con una mano y con la otra la esquina 

superior. 

- Levantarse ambos usando sus piernas y manteniendo siempre la espalda recta. 

- Se puede utilizar ayuda mecánica (carretillas, pallets y montacarga) siempre que 

sea posible para llevar los sacos de un lugar a otro (figura 2 del presente anexo). 
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Figura 2. Proceso de descarga y carga seguro de sacos de arroz 
Elaboración: Propia 

 

 

 

 

 

 
 

Elaboración: Propia 
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Anexo 35. Criterios de selección de EPP para el riesgo de exposición a material 

particulado 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE EPP PARA EL RIESGO DE EXPOSICIÓN A MATERIAL 

PARTICULADO 

Base Legal 
Ley de SST 29 783 su D.S. 005-2012-TR y la última modificación de esta 

por la Lay de SST 30 222. 

Identifico la necesidad Minorar la exposición a material particulado 

 

 

 

 

 
EPP 

Respirador de media cara (serie 6000 y 

marca 3M) con filtro 

 
 

 

 

 
Clasificación de EPP 

Por parte de cuerpo 

afectada 

 

 

Por tipo de agente o 

exposición 

Ayuda a minorar la exposición (sistema de 

retención de particulado con eficiencia mínima 

de 99,97%). 

 
 

Características técnicas 

Estándares 

internacionales 

Aprobado por el instituto NIOSH de EE.UU 

(norma 42CFR84). 

Calidad Alta calidad 

Disponibilidad Sí 

 

 
Selección 

Usabilidad/adaptabilidad Sí 

Confort Sí 

Modo de uso Fácil de usar 

Compatibilidad entre 

EPP 
Sí 

Fuente: 3M 
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Anexo 36. Matriz IPERC con los controles propuestos 
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Elaboración: Propia. 

Anexo 37. Resumen de riesgos nuevos en la empresa Molino Latino SAC 
 

Riesgo Cantidad % 

Bajo 19 35,19% 

Tolerable 21 38,89% 

Moderado 14 25,93% 

Importante 0 0,00% 

Crítico 0 0,00% 

Total 54 100% 

 
Elaboración: propia 
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Anexo 38. Nuevo organigrama de la empresa Molino Latino SAC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración: propia 

GERENCIA 
GENERAL 

CONTABILIDAD 

ADMINISTRACIÓN ÁREA DE SST 
ÁREA DE 

ALMACÉN Y 
VENTAS 

ÁREA DE 
PRODUCCIÓN 

ÁREA DE 
VIGILANCIA 

ÁREA DE 
SECADO 

SUPERVISOR DE 
SST 

CONTROL DE 
CALIDAD 

CUADRILLA MAQUINARIA 

SECCIÓN 
PAMPA 

COMITÉ  DE 
SST 
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Anexo 39. Política de SSO 
 

 

 

 

 

 

 

 

Seguridad de Trabajo y 

salud ocupacional 

Política de Seguridad del Trabajo y Salud Ocupacional 

 

Molino Latino SAC tiene como política preservar la salud y la integridad física de sus 

trabajadores y colaboradores a través de la adecuación de prácticas seguras de trabajo, en el 

desarrollo de sus actividades, productos y servicios. 

 

De esta forma el Molino Latino SAC se compromete a cumplir los siguientes objetivos: 

 

 Garantizar el cumplimiento de los requisitos y reglamentaciones legales del país. 

 

 Actuar preventivamente sobre los riesgos de cada operación y sobre la exposición de 

sus trabajadores, colaboradores y de la comunidad a los mismos. 

 

 Mantener el equipo concientizado, entrenado y calificado para cumplir sus deberes y 

responsabilidades. 

 

 Asignar recursos adecuados, apropiados y optimizados para promover la mejora 

continua de nuestro desempeño de Seguridad del Trabajo y salud Ocupacional. 

 

 Alcanzar un alto estándar en la Seguridad del Trabajo y Salud Ocupacional y resaltar 

los mejores desempeños. 

 

La participación y compromiso de todos y cada uno de los trabajadores, proveedores, 

visitantes o personas relacionadas al Molino Latino SAC son el apoyo fundamental para el 

éxito de la cultura de Política de Seguridad del Trabajo y Salud Ocupacional en nuestra 

organización. 
 

 

 

Nombres y Apellidos: Alcarraz Quispe Fredi 

Cargo: Representante de la empresa 

 

 

 

 
Elaboración: Propia 
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Anexo 40. Reglamento interno de SSO 
 

 
 

 

ÁREA: Seguridad del Trabajo y Salud Ocupacional 

TIPO DE DOCUMENTO: Procedimiento 

CODIGO: 
 
 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD DEL TRABAJO Y SALUD 

OCUPACIONAL 

Elaborado por: 

Área de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

Aprobado por: Aprobado por: 

Fecha: Fecha: Fecha: 

Firma: Firma: Firma: 

 

 
Este documento es confidencial y debe ser considerado propiedad de Molino Latino SAC y 

Empresas subsidiarias y afiliadas 
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I. Introducción 

 

 Objetivos del Documento: 

 

Determinar las normas, prácticas, procedimientos detallados sobre SSO en la 

empresa, de modo que se pueda asegurar las condiciones de seguridad y 

amparar la vida, la integridad física y el bienestar de los trabajadores, 

previniendo las causas de los accidentes. 

 

 Alcance del Procedimiento: 

 

Aplicable a Nivel Corporativo. 

 

 Responsables: 

 

a- Gerente de la empresa: 

- Exigir el cumplimiento del presente procedimiento. 

b- Gerente de la empresa y Comité de seguridad del trabajo y salud 

ocupacional: 

- Asegurar el cumplimiento del procedimiento presentado y controlar su 

cumplimiento del reglamento de SSO. 

c- Jefes de Áreas: 

 

- Cumplir con las normas, procedimientos, prácticas o disposiciones detalladas 

de SSO en la empresa. 

- Tomar las medidas disciplinarias adecuadas y proporcionales solicitadas por el 

comité, gerencia, jefe o Supervisor de Seguridad Integral o por propia 

disposición, para detectar cualquier incumplimiento del reglamento, de los 

procedimientos o de la política de SSO. 

- Capacitar y difundir el contenido del reglamento a todo el personal que este a 

su cargo. 

- Aplicar medidas disciplinarias junto a gerencia ante incumplimiento de las 

normas, reglamento, procedimientos, prácticas, etc. 

- Garantizar que las actividades particulares de sus áreas se ejecuten de acuerdo 

al reglamento de SSO. 

- Incluir el contenido del reglamento de SSO como parte de las charlas de 5 

minutos de seguridad dada a los trabajadores. 

- Instruir al personal a su cargo ante alguna duda sobre el reglamento de SSO. 

 

d- Jefe o Supervisor de Seguridad: 

- Controlar y darle un seguimiento al cumplimiento del presente procedimiento. 

- Asesorar a los Jefes de Área o Supervisores cuando es requerido. 

- Comprobar y monitorear el cumplimiento del reglamento de SSO. 

- Participar en la elaboración o modificaciones del reglamento de SSO de la 

empresa. 

 

e- Gerente y jefe de producción: 

- Informar sobre la forma de aplicar las medidas disciplinarias ante el 

incumpliendo de las normas y reglamento de SSO. 
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- Son responsables de entregar el reglamento de SSO y archivar el acta de 

entrega en el file personal de todos los trabajadores. 

 

II. Abreviaturas y Definiciones 

 

 Reglamento 

 

Conjunto de reglas, normas, preceptos, procedimientos entre otros que son 

dictados por una autoridad administrativa a las que la empresa asigna carácter 

obligatorio. [32] 

 

 Medidas de prevención 

 

Son aquellas acciones adoptadas con el objetivo de eliminar o disminuir los 

riesgos procedentes del trabajo. Estas están orientadas esencialmente a 

preservar la salud de los trabajadores ante condiciones de trabajo que generan 

daños a consecuencia o en relación con el cumplimiento de sus labores. Cabe 

resaltar que la implementación de estas medidas constituye una obligación y 

deber formar parte de los empleadores. [33] 

 

 Trabajador 

 

Es toda persona que realiza una actividad de manera constante o temporal, por 

cuenta ajena y remunerada o por cuenta propia. [33] 

 Empleador 

 

Es toda aquella persona natural o jurídica, pública o privada, que emplea a uno 

o varios trabajadores. [33] 

 

 Seguridad 

 

Son todas aquellas actividades y acciones que consienten que el trabajador 

labore en circunstancias personales y ambientales seguras, con el propósito de 

preservar la salud y cuidar los recursos humanos y materiales. [33] 

 

III. Normar y Políticas: 

 

 El Reglamento de SSO es revisado por el comité de SSO y es enviado a alta 

dirección, para su revisión y aprobación final. 

 Luego de ser aprobado debe ser registrado en el Ministerio de Trabajo salvo 

que la legislación relacionada no lo exija. 

 Cada 2 años debe revisarse dicho reglamento y realizar las modificaciones 

necesarias. 

 Estas modificaciones deberán ser registradas en el Libro de Actas de Reuniones 

del Comité de Seguridad, se deberá colocar la fecha de modificación, como pie 

de página, en dicho Reglamento Corregido / Actualizado 

 Cualquier miembro que conforme el Comité de Seguridad, puede proponer 

alguna modificación o corrección del Reglamento, como un pedido durante una 

reunión del comité. Esta observación deberá ser aprobada por el supervisor 
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general de SSO, quien definirá si se debe realmente incluir en el nuevo 

reglamento. 

 Las versiones corregidas y actualizadas del reglamento se deben comunicar y 

divulgar por el jefe de SSO con la ayuda del resto de jefes. 

 Se deberá entregar un ejemplar del reglamento a cada trabajador, así como 

disponer un ejemplar en las zonas de mayor tránsito de la unidad de negocios. 

 La entrega deberá ser por medio de un acta y con firmas, documento de 

identidad y huella digital. 

 Esta acta debe debidamente firmada debe ser almacenada en el file personal y 

será solicitada durante auditoria. 

 Cada jefe de área deberá capacitar a su personal en los contenidos del 

reglamento. 

 El contenido del reglamento deberá ser tratado por lo menos en una de las 

charlas de 5 minutos de seguridad al mes. 

 

IV. Anexos 

 No Aplica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaboración: propia 
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Anexo 41. Mapa de riesgo del Molino Latino SAC 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

  

UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO 

TORIBIO DE MOGROVEJO 

 
ÁREAS: PRODUCCIÓN, 

SECADO Y ALMACÉN 

 NOMBRE FIRMA FECHA DESCRIPCIÓN 

MAPA DE RIESGOS DIBUJ. CESIAH J. FLORES ALTAMIRANO   

FABR.    EMPRESA 

MOLINO LATINO SAC CALID.    

     

ESCALA 

1:150 

 

HOJA 

1 DE 1 

    

    

LEYENDA 

SIMBOLO DESCRIPCIÓN 

 
 

Peligro de caída 

 
 

Incendio 

 
 

Extintor 

 

 
 

Prohibido tocar 

 

 
 

Punto a tierra 

 

 
Audífonos 

 Lentes 

 Casco 

 Botas 

 Traje/mangas 

 Mascarilla/respirador 
de media cara 

 Protector de cara 

 Uso de 
gorra/sombrero 

 

 Seda el paso al 
peatón 

 
Prohibido fumar 

 Botiquín 

  

Salida 
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Anexo 42. Plan de emergencia de accidentes 
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Tabla 43. Plan de emergencia de sismos 
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Anexo 44. Programa anual de monitoreo de SST 

 

Monitoreos 
Parámetros a 

medir 
Unidad Límites permisibles Documento Asociado 

Punto de 

medición 
Frecuencia 

Condiciones de 

medición 
Cumplimiento 

 

 

 

 

 
Ruido 

ocupacional 

 

 

 

 

 
Intensidad de ruido 

por 

 

 

 

 

 
Decibeles 

(dB) 

Duración 
Nivel de 

ruido dB 
 

 

 
R. M. N° 375-2008-TR 

Norma Básica de 

Ergonomía y de 

procedimiento de 

Evaluación de Riesgo 

Disergonómico. 

 

 

 
Área de 

producción, área 

de ventas, área de 

almacén, área de 

molido y área de 

administración. 

 

 

 

 

 

Trimestral 

 

 

 
 

La medición se 

tendrá que 

realizar en 

jornada de 

trabajo. 

 

 

 

 

 

----- 

 

 
 

h 

24 80 

16 82 

12 83 

8 85 

4 88 

2 91 

1 94 

min 
30 97 

15 100 

seg 
7,5 103 

3,75- 106+ 

 

 
Exposición a 

particulado 

 

Concentración de 

material 

particulado 

 

 

µg/m³ 

PM 10 
D.S N° 003-2017-MINAM 

(Aprueban Estándares de 

Calidad Ambiental 

(ECA) para Aire y 

establecen Disposiciones 

Complementarias) 

 

Área de 

producción, 

secado y molido. 

 

 

Trimestral 

La medición se 

tendrá que 

realizar cuando 

la maquinaria 

se encuentre 

operando. 

 

 

----- 100 µg/m³ 

PM2,5 

50 µg/m³ 

 
 

Manipulación 

de cargas 

 

 
Peso máximo 

 

 
kg 

Peso máximo R. M. N° 375-2008-TR 

Norma Básica de 

Ergonomía y de 

procedimiento de 

Evaluación de Riesgo 

Disergonómico. 

 

Área de almacén, 

área de 

producción y área 

de ventas. 

 

 
Diario 

La medición se 

tendrá que 

realizar en 

jornada de 

trabajo. 

 

 
----- 

Varones Mujeres 

 
25 kg 

 
15 kg 

 

 

 

Radiación Solar 

 

 

 

Radiación solar 

 

 

 

UV 

Nivel de Radiación Índice UV  
 

Guía práctica recomendada 

por la OMS, ONU y la 

Comisión Internacional de 

Protección contra la 

Radiación no Ionizante. 

 

 

 
Áreas externas de 

la empresa. 

 

 

 

Mensual 

La medición se 

tendrá que 

realizar en 

jornada de 

trabajo, entre 

las 12 del día y 

las 2 de la tarde 

(máxima 

radiación). 

 

 

 

----- 

Baja 1 a 2 

Moderada 3 a5 

Alta 6 a 7 

Muy alta 8 a 10 

Extremadamente 

alta 

 
11 + 

Elaboración: Propia 
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Anexo 45. Cronograma de Simulacros y Simulaciones 2021 
 

Elaboración: Propia 

 

 

Anexo 46. Cronograma de Inspecciones de seguridad 
 

ÁREA Ene Feb Mar Ab May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Administración x    x    x    

Producción  x    x    x   

Almacén y ventas   x    x    x  

Secado    x    x    x 

Elaboración: Propia 
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Anexo 47. Programa de actividades anuales 
 

Actividades Ene Feb Mar Ab May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Reunión del Comité de SST  x x x x x x x x x x x 

Informe Trimestral de las 

Actividades del CSST 

  x   x   x   x 

Auditorías Internas     x     x   

Auditorías Externas      x      x 

Modificación/Actualización 

del RISST 

     x      x 

Modificación/Actualización 

del Plan de Contingencias 

     x      x 

Indicadores de 
Accidentabilidad 

 x x x x x x x x x x x 

Inspecciones de EPP’s   x   x   x   x 

Inspecciones de 

Maquinaria/ equipos 

  x   x   x   x 

Inspección de Extintores   x   x   x   x 

Inspección de Botiquines de 

Primeros Auxilios 
x x x x x x x x x x x x 

Inspecciones de la 

Resistencia de los pozos de 

Puesta a tierra 

   
x 

   
x 

   
x 

Elaboración: Propia. 
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Anexo 48. Formato para el registrar los accidentes en la empresa Molino Latino SAC 
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Fuente: [34] 
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Anexo 49. Formato para el registro de incidentes en la empresa Molino Latino SAC 

 
 

Elaboración: Propia 
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Fuente: [34] 
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Anexo 50. Formato para registrar enfermedades ocupacionales en la empresa Molino Latino SAC 
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Fuente: [34] 
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Anexo 51. Ficha Médico Ocupacional 
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Fuente: MINSA 
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Anexo 52. Registro de monitoreo de Agentes Físicos, Químicos, Biológicos, 

Psicosociales y Factores De Riesgo Disergonómicos 

 

Fuente: [34] 
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Anexo 53. Registro de inspecciones internas de SST 
 

 
Fuente: [34] 
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Anexo 54. Registro de estadísticas de SST 
 

Fuente: [34] 
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Anexo 55. Registro de estadísticas de SST 
 

Fuente: [34] 
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Anexo 56. Formato para el cálculo de Indicadores de SST 
 

 
Indicador es de Seguridad 

 

Indicadores de 

SST 
Fórmula Resultado actual Interpretación 

Índice de 

accidentabilidad 

(I.A.) 

(N° de 

accidentes*100) / 

N° promedio de 

trabajadores 

 El % de accidentes 

ocurridos en relación al 

número de trabajadores de la 

empresa es igual a %. 

 
Índice de 

incidencia (I.A.) 

(N° de 

incidencias*100) / 

N° promedio de 

trabajadores 

 El % de incidentes ocurridos 

en relación al número de 

trabajadores de la empresa 

es igual a %. 

 

Índice de 

Frecuencia (I.F.) 

(N° accidentes 

incapacitantes en el 

mes * 10 000) / 

Horas reales 

trabajadas 

 
Por cada 10 000 horas de 

trabajo la empresa tiene 

  accidentes con 

lesiones incapacitantes. 

 
Índice de 

Severidad o 

Gravedad (I.G.) 

(N° días perdido por 

accidentes 

incapacitantes en el 

mes * 10 000) / 

Horas reales 

trabajadas 

  

Por cada 10 000 horas de 

trabajo la empresa tiene 

  días perdidos por 

accidentes. 

 

 

 
Índice de 

Responsabilidad 

 

 

 

I.F. +I.G. + I.A. 

  

 

Significa que 10 000 horas - 

hombre tienen    

posibilidades de riesgo. 

Elaboración: Propia 
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Anexo 57. Registro de EPP 
 

Fuente: [34] 
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Anexo 58. Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 

emergencia. 

 

Fuente: [34] 
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Anexo 59. Registro de auditorias 
 

 

Fuente: [34] 
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Anexo 60. Estructura del SGSSO diseñado 

 

REGISTROS 
OBLIGATORIOS 

 

 
Accidentes e 
incidentes de 

trabajo, 
enfermedades 
ocupacionales 

 

 

Examen médico 

 

 

Monitoreo de agentes 
físicos, químicos, 
biológicos, psicosociales y 
factores de riesgo 
disergonómico   

 

 
       Inspecciones 

internas de SST 

 

 

 

         Estadísticas de 
SST 

 

 

 
Equipos de 
seguridad o 
emergencia 

 

Inducción, 
capacitación, 

entrenamiento y 
simulacros de 
emergencia. 

 

 

Auditorías 

 
 

Elaboración: Propia 

DOCUMENTOS 
OBLIGATORIOS 

Política de SST 

Reglamento 
Interno de SST 

IPER 

Mapa de Riesgos 

Plan de actividades 
preventivas 

• Exámenes médico ocupacionales 

• Plan de contingencia 

 
 

Programa anual de SST 

• Programa anual de capacitación 

• Programa Anual de Simulacros 

• Programa Anual de Actividades 

• Programa Anual de 
Inspecciones de Seguridad 

• Programa Anual de Monitoreo 
de SST. 
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Anexo 61. Elección del CSST 
 

Fuente: [34] 
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Anexo 62. Formato para la inscripción de candidatos para la convocatoria del CSST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: [34] 
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Anexo 63. Formato para la instalación del nuevo CSST asignado a votación 
 

Fuente: [34] 
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Anexo 63. Formato para la instalación del nuevo CSST asignado a votación 
 

Fuente: [34] 
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Anexo 63. Formato para la instalación del nuevo CSST asignado a votación 
 

Fuente: [34] 
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Anexo 64. Formato para las reuniones del nuevo CSST del Molino Latino SAC 
 

Fuente: [34] 
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Anexo 64. Formato para las reuniones del nuevo CSST del Molino Latino SAC 
 

Fuente: [34] 
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Anexo 65. Hoja de seguridad del Gas Licuado de Petróleo 

Fuente: [35] 

Elaboración: Propia. 
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Anexo 66. Hoja de seguridad del Gas Licuado de Petróleo 

Fuente: [35] 

Elaboración: Propia. 
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Anexo 67. Hoja de seguridad del Gas Licuado de Petróleo 

 

Fuente: [35] 

Elaboración: Propia. 
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Anexo 68. Cronograma de charlas de 5 minutos para el primer trimestre del año 

2021 
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Elaboración: Propia. 

 

 

 

Anexo 69: Cronograma de charlas de 5 minutos para el segundo trimestre del año 

2021. 
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Elaboración: Propia. 
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Anexo 70. Cronograma de charlas de 5 minutos para el tercer trimestre del año 

2021 
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Elaboración: Propia. 

Anexo 71. Cronograma de charlas de 5 minutos para el cuarto trimestre del año 

2021 
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Elaboración: Propia. 

 

 

Anexo 72. Check List del SGSSO diseñado en la empresa Molino Latino SAC 
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PUNTUACIÓN DE LA 

EVALUACIÓN 

ITEM DESCRIPCIÓN RANGO PUNTAJE 

1 
Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
0 - 28 24 

2 
Identificación de Peligros y Evaluación de 

Riesgos 
0 - 16 14 

3 Procedimientos de Tareas Críticas 0 - 16 7 

4 Investigación de incidentes / accidentes 0 - 24 19 

5 Preparación para Emergencia 0 - 32 31 

6 Capacitación y entrenamiento 0 - 20 17 

7 Equipos de Protección Personal 0 - 12 7 

8 Control de Salud del Trabajador 0 - 32 18 

9 Difusión y Promoción 0 - 16 8 

10 Control de loa Riesgos 0 - 16 11 

 TOTAL 0 - 212 156 

 

 

MAXIMO PUNTAJE PUNTAJE 

ESPERADO 

% DE CUMPLIMIENTO 

ESPERADO 

212 156 73,58% 

Elaboración: propia 
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Anexo 73. Costo por capacitación 
 

 
Elaboración: Propia 

 

 

Anexo 74. Costo anual de capacitaciones 
 

 
Elaboración: Propia 

 

 

Anexo 75. Costo de EPP’s 
 

 
Elaboración: Propia 
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Anexo 76. Costo de EPC 
 

 
Elaboración: Propia 

 

 

Anexo 77. Costo de señalización 
 

 
Elaboración: Propia 

 

 

Anexo 78. Costo de Exámenes médico ocupacionales. 
 

 
Elaboración: Propia 
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Anexo 78. Evaluación económica de la propuesta 
 

 
Elaboración: propia 


